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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

y S. M. laHRmfu nuestra SeSora (Q> B, GL) y 
su augusta. Real familia coutiuú&u ea esta corte; 
sin novedad en su hnportánte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Vengo en admitir á D. José Luis, JtetortíHo 

la dimisión que, futídsete eti causas indepett- 
dien,te& de> su voluntad, ha hecho del cargo de! 
Vocal de la Junta consultiva de Policía unhana 
X Edificios públicos t quedando satisfecha de! 
celo é inteligencia con que lo ha desempe-' 
nado.

Hado m  Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E ssá M aatcjtno m l a  R ealm ano. 
El  M eusrfte d s  u  Gobsrnacion,

n x n s  G O N ZA LEZ B R A B O .

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. S r.; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 

del expediente promovido por el apoderado general 
de la Gasa de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Se
bastian Gabriel en solicitud de que se reconózca y 
declare carga de justicia el capital de 2.400.000 rea
les que por Reales órdenes de 44 y 47 de Febrero y 
20 de Abril de 4701 se entregaron por la testamenta
ria del Sermo. Sr. Infante D. Gabriel en concepto de 
préstamo reintegrable al Tesorero, del Ganal Imperial 
de Aragón, y que como tal carga de Justicia se le sa
tisfaga en cada un ano lá renta de 06.000 rs. & cmp. 
asciende el im porte délos réditos del expresado ca
pital, á razón del 4 por 400 estipulado en los dpeu- 
mentos justificativos de la obligación, con abono 
también de las cantidades que por razón de atrasos 
se están adeudando desde el 21 de Agosto de 4 836, 
en que se suspendió el pago.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 2 de Junio de 4862, por 

te que, entro otroa particulares, tuvo á bien mandar 
S. M. la R eina (Q. D. G.) que para- acordar lo que 
correspondiera sobre el capital impuesto en el Ca
nal de Aragón por la testamentaría del Sr. luíante 
D. Gabriel , augusto abuelo de S. A. el Sr. Infante 
P. Sebastian Gabriel, se pasaran todos lp§ anteceden^ 
tes relativos al asunto á esá Dirección general, como 
encargada del exámen y reconocimiento de las car
gas de justicia, para loM fines expresados en la ley de 
29 de Abril de 4855:

Visto un testimonio librado en esta corte con las 
solemnidades de derecho por el Escribano D. Manuel 
María de Cárdenas en 34 dé Octubre de 18^2a literal: 
primero, Je un oficio autorizado por D* Jerónimo de 
Mendinueta, dirigido á D. José Narciso Gomenge. en 
44 jde Febrero de 4791, por el que se prevenía a este 
último que de cualesquiera existencias que en aque
lla fecha hubiera en la Tesorería de su cargo, perte
necientes al Sr. Infante D. Pedro y testamentaria 
de SS. AAV entregara inmediatamente hasta un mi
llón de reales á D. Juan Bautista Condon, Tesorero que 
era del Canal Imperial de Aragón, parq cumplir unat 
órden que al Mendinueta habia sido comunicada por 
el Conde de Floridablanca, cuyas formalidades se pre
vendrían al Gomenge por órden separada por quien se 
entregó la referida suma, anotándose su recibo por 
el D. Juan Bautista Gqndon al margen de la órden| 
segunda, de otro oficia de 47 del propio mes y año, 
dirigido por el .referido Mendinueta al D. José Narciso 

• Gomenge, trasladando la órden que habia comunica
do el Conde de Floridablanca en 43 del mismo mes, 
por la que le ordenaba hiciera^por que S£ envegasen 
al Tesorero del citado Canal 1.500.000 rs. vn. de los 
caudales que hubieren caído ó cayeren de la testa
mentaría del Sr. Infante D. Gabriel para facilitar fon
dos' á las obras mandadas anticipar en aquellos pri
meros tres meses del año, y satisfacer varios intereses 
vencidos de créditos contraídos por d  Canal en Ho
landa; pero que para no confundir el repetido crédi
to con los demás del Canal y sus cuentas , y asegu
rar su reintegro dentro de un año eon intereses de 4 
jtor 400, habia dispuesto el anteeitado Conde se otor
gara la escritura que acompañaba á la orden, con 
responsabilidad personal é hipotecas del Tesorero; de 
cuya escritura , quedando copia en poder del Men
dinueta, debería devolverse á S. E. páramnifla al 
expediente; y que en virtud de todo ello el repetido 
Mendinueta previno al Coraenge dispusiera lo nece 
feario para que al Tesorero del Canal se le completara 
hasta el millón y medio de reales, puesto que respecto 
del millón le tenia comunicada una órden interina; y á 
Qonsecuenoia de lo que el mencionadoTesorero del Ca
nal anotó en dicha órden el recibo de los 500.000 rs, 
como complemento dél millón y medio á quelá órden 
§e contraía: tercero, y finalmente, de otro oficio dirigi
do por el dicho Mendinueta al citado Gomenge en 20 
de Abril del dicho año de 1791 ̂ expresivo de que para 
cumplir la órden que en el dia anterior le habia co 
inunicado el precitado Conde de Floridablanca en
tregara en el acto al Tesorero del repetido Canal la

suma de 900.000 rs. de los caudales de la testamenta
ría dé S. A. y def fondo de Encomiendas que perte
necieron al Sr. Infante D. Gaforiej , recogiendo, el 
oportuno recibo ínterin se formalizaba la obligación 
necesaria, cuya suma fué entregada prévio recibo 
coSrigúado por é&Afésatero detvga&al en la propia 
órden:

Visto otro testítuoma librado de mandato judicial, 
po^e] Notario dq ,e t̂a gorte- José MoréHíoj-
cotejado en formq^í^eral de msa -escritura otórgádá, 
encesta villa á 43 de Febrero de 4791 ante elEscri-* 
bañó1S. Vicente dé í^^osta, d|*ík tjue resulta q ^  
por Juan Baut$|ai Gcnidon, Tfjofefo que en. tíquet 
lia fecha era de la empresa del Canal de Aragón , se 
confesó que en tíflj óéhoepto se Rabia entregado y* 
anticipado crecidas cantidades, * iifet por la Junta 4^! 
Dirección y Gobierno del Canal, cómo por la Dipu
tación de los Cinco Gremios mayores de la corte, en 
virtud Jde órden d& ÉL*M. , emanada'de la Secretaría 
de Estado; y que consiguiente á ello, y necesitando 
un empréstito de f.500.000 rs., y estando mandado 
por Reales órdenes se le entregase dicha suma de los 
caudales existentes de la testaipeutaría del Sr. In
fante D. Gabriel, con éí rédito anual de 4 por 40((J 
que podría ganar* ea Vales Reales* como tal Tesorero 
del Canal se obligaM al pago dé 'dicha suma y sus - 
réditosíen el término de un año, ^eirótar desde aque
lla fecha, é hipotecaba á la seguridad del principal 
y réditos, y de los alcances qué te resultaran de las 
cuentas que debia dar como tal Tesorero, no solo el 
Canal, sí que adenqás, la suma de 23.700.000 á que 
ascendían varios créditos que tqqfyn á su favor, pro-» 
cedentes de adeudos de particulares y supuestas ga
nancias que habia de reportar en varias especulación 
nes; en consecuencia de lo que, y por carecer de 
títulos que justificasen los adeudos, no se estampaba 
en dicha escritura la correspondiente nota expresiva* 
de quedar afectos al crédito confesado, y por cuya 
razón tampoco pudo ser intervenido por la Contadu
ría de Hipotecas: ¡

Visto otro testimonió dado en la misma forma que
el anterior p o r TV Mañuel Enalzá v  P ardo . Arphivm*  ̂
ael general de Escrituras públicas, literal de la otor
gada en esta corte á 48 de Mayo del citado año de 
4791 ante el Escribano D. Ignacio de Salaya, de lá 
que resulta que el anteeitado D. Juan Bautista Con
dón confesó en la misma forma y manera que lo ha
bia ejecutado en la escritura precedente haber Reci
bido, prévios idénticos mandatos, del Tesorero de la 
repetida testamentaría del Sr. Infante D. Gabriel la 
suma de 900.000lrs. vn. que á la misma se obfígáfea 
pagar en el término de un año, con más el mayé# 
impórte por razón de réditos al i  par100; todo de su 
cuenta y riesgo, é hipotecando á la seguridad el prin
cipal y réditos, el Canal, especialmente hasta la suma 
de los 23.000.000 y más, reales, importe de los cré
ditos de que queda hecha referencia, por cuyo metí-* 
vo tampoco pudo tomarse Ja oportuna razón porte 
Contaduría de Hipotecas:

Vistos los antecedentes remitidos por el Ministe
rio dé Fomento, y que resultan ser: primero, copia 
en forma de 1a exposición que con fecha 12 de Agos
to de 4 §40 elevó á S. M, el Director de los Canales de 
Aragón, en la que después de hacer la historia de la 
reorganización de 1a empresa del Canal Imperial; de 
la entrega de los 2.400.000 rs. de que se trata al Te
sorero de la misma; del aJmmiento de fondos y quie
bra de este; la cancelación de la causa formada á m 
virtud, decretada por S. M. en 3 de Marzo de 1804, 
y de las vicisitudes por que habia pasado el abono de 
los 96.000 rs ., importe de los réditos de la predicha 
suma, concluía suplicando se relevará á la citada élú- 
presa de la obligación de pagar los mencionados rédi
tos, declarando en consecuencia que el crédito por 
principal y réditos era deuda contra el Estado y no 
contra la Empresa: segundo, copia autorizada de la 
comunicación que con fecha 48 de Noviembre del 
mismo año de 4840 dirigió al Ministério de la Gober
nación la Dirección general de Caminos, Canales y 
Puertos, en cumplimiento del informe que le fué pe
dido acerca de la solicitud ántes referida, en cuya 
comunicación se expresa no podia evacuarse el in
forme por carecer de antecedentes en que fundarlo 
en razón á que el voluminoso expediente á que se con
traía la reclamación habia sido remitido á aquella 
Secretaría en 28 de Mayo del año anterior: ter
cero, copia asimismo de la órden de la Regencia 
del Reino de 4 8 de Enero de 4 841, por la que, oMó el 
dictámen de 1a Dirección de Caminos y de la Sécóióñ 
de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación, y 
atendiendo á que los 96.000 rs. eitados estaban apli
cados é la amortizante** de 1a Deuda, del Estado, la 
Regencia se sirvió mandar que la empresa de los 
Canales cesase desde luego de satisfacer la pensión de 
tes predteteór1^.fr0frTS: , t»P  « ro g te é- fo 
en la Real órden de 27 de Noviembre da4§86* y 
por la Dirección dél ramo se practicara teóporluna 
liquidación del capital y da lps réditos no pagados 
hasta aquella fecha, y qué mu certifieaeten librada 
por la fiiisma §e tratara de áínortizar él crédito to- 
tal, poniéndose dé acuerdo qqn ei^nilterte  de ífc  
cienda: cuarto, y finalmente, otra copia del informt 
que co n iecha^  dél própio Rnero óvactíS[U Sbccib* 
d© Contabilidad de; la Direeaten f  que come Opúntade fué térná^eni
ración par ĥ Regencia* de 1í
Real órden de que ántes queda hecbo mórdo;

Vista te liqúídácdaú reteí$da p t  $  lIRp^eriQ ̂  
Fomento-conReal órden dé iá  dé Setiembre de 485^ 
comprtüáfvá de la& sumas fá^sféchw'pcflr

' ciómdel Canal Impopia^, tanto al Sr  ̂dfi^Énted)* Se- 
bastian cómo á la Administración de sus bjenes, des- 

.pu.cs.que. se- abordó el secuestro dé estos hasta que en 
virtud de la expresada órden de la Regencia se 
mando Suspender el pago:

Visló el é^pediénte formado .en .4839, del que re- 
^Ujterqne, x^nHobjeto de cubrir las atenciones del se- 
cuestro, la Direccipj\general de Arbitrios de Amor- 
tÚRción̂  t ^  pr^entar en la» Junta da la Deuda 
y t^ ic a r ,^  y pago las seis certifica-

;^ e J |d a ^ é t  en
duyo él^otó, se ̂ clamaron del Ministerte dete^Go-

dohdé eiri^ian'como procedentes dél se- 
jpues^^ateW éi^m  A \k . repetida 'j&m-
oion, sin que-oetUa^mente conste su paradero:
' ;  Visteé te^cwumcáéicnes dé la Dirección geñeral 

de 1a Deuda públida, fecha 19 de Setiembre de 1860 
Juftte*'último, por las que se hace constar 

que reconocidos los registros de presentación cré
ditos para su liquidación y los satisfechos desde Abril 
de* 183#/no consta el ingreso ni* el abono de las cer- 
t^caotenesáqtes mencionadas, ni tampoco que se 
hayan reconocido como deuda pública los créditos 
coptra eí Catial Itepériál de Aragoñ :

. tiste te ley de 29 de Abril de 4 855, determinando 
te  revisión y reconocimiento de -las cargaá de justicia, 
y el art: 9.° de la ley de presupuestos de Í859 esta- 
J)le,QÍeadQ teforma en que (debe verificarse:

Vista la Real órden de 44 de Abril de dicho año 
dq 4859 por la que se dispuso que no obstante lo pre
venido por la regla 7.a de la Real órden de 2 de Ju
nte de 1835, procediera esa Direceten general, con 
sujeción á lo determinado por él árt. 40 de la ley 
de presupuestos dé 4850 , al reconocimiento de to
das las cargas de justicia que se reclamasen :

Vista lá Rea! orden de 30 de Mayo de 4855, por 
cuya, regla 2.a se determina la clase de documentos 
que para los efectos del reconocimiento como carga 
de justicia habrán de presentar los poseedores de 
obligacteaos contra ej Jetado J según m  erigen y na- 
ttirále^a:
HlcXiffódsB?sr J J  j.OyáP i?
«que él Gobierno presente anualmente á las Cortes no
ta, dé. tes cargas de justicia que dentro del año se hu- 
bierón Feoonocido, sin que pueda proceder á satisfa- 
cerlas hasta que se Té conceda el competente cré
dito ; * y

Considerando que el crédito resultante á favor del 
Sermo. Sr, Infante D. Sebastian Gabriel es indepen
diente de la^asignaciones ó derechos que puedan cor
responder á las dignidades que disfruta, puesto que 
dióho crédito procede del préstamo hecho en virtud 
de órdenes del Gobierno por la testamentante del In
fante D. Gabriel para atender á las obras del Canal 
Irñpefial y al pago de ciertos débitos, y por consi
guiente el repetido crédito tiene su origen en un tí- 
túlo oneroso de carácter puramente civil:

Considerando que los testitnófites de tes escrituras 
otorgadas en 43 de Febrero y 48 de Mayo de 479! 
acreditan que el Tesorero del Canal de Aragón se 
obligó como tal Tesorero y en virtud de las órdenes 
citadas al pago de los réditos y á 1a devolución del 
capitel recibido, hipotecando á su seguridad.el mismo 
Cánalímpérial:

Considerando que siendo este propiedad del Es
tado, y habiéndose contraido la obligación enbenefi- 

. ció dél mismo, nq puede afectar al derecho del señor 
falánt© la quiebra del Tesorero ni el hecho de no ha
berse Utilizado el Canal del préstamo, porque el dere
cho dal Sr. Infante D. Sebastian Gabriel es indepen
diente de estas circunstancias accidentales, y porque 
lá obligación de 1a hipoteca subsiste, constando cómo 
consta la entrega de la cantidad reclamada:

Considerando que, aplicándose esta misma doctri
na; se mandó liquidar el crédito por Real órden de 
28 de Octubre de 1822, y que se expidieran certifi
caciones del alcance que resultara contra el crédito 
público:

Considerando que si bien tuvo efecto la expedi
ción dé los documentos en que constaba el alcance, 
no así el pago de este por causas independientes de 
lá voluntad del acreedor; por cuya razón, y á su ins
tancia, se le mapdarqn abonar por Real órden de 47 
de Noviembre de 4824, confirmada por otra poste
rior, los réditos del préstamo hasta el reintegro del 
capital: *

Considerando que la constante oposición de los 
Directores de la empresa del Canal al pagó dé los ré 
ditos de que se trata puede mirarse como conse
cuencia de su celo por el fomento de las obras que 
estaban á su cuidado, puesto que, como los mjsmos 
han reconocido en sus varias solicitudes, la obliga
ción del pago habría de pesar siempre en último tér
mino sobre el Estado, cualquiera que fuese la forma 
qúé pifa su misfeccton^sraítoptw^t *

Considerando que el Sr. Intente ©/ Sebastian Ga
briel se encontraba en el disfruté cte los réa!tos del 
capital de quo viene haciéndose referencia cuando se 
acordó el secuestro de sus bienes; Ipfüe átúújúe du
rante este se intentó amortizar él cápital por medio 
de la liquidación y pago con las certificácionés expe
didas en 4 8 2 3 , no llegó á veri ficarsé , según ha ma
nifestado cqu repetición te DlréQCÍqa g e n ^ l  de te 
Deuda pública: * *

Considerando que, ttfiá atóiú^el secuestro, de- 
hq el Sr. Infante volver al goce do los bienes qüé le
gítimamente le pertenecian cqátidq aquel tpvo lugar, 
y ñp se hayan (^psúmídp ó téiádpV^pJicahlp»' para; 
atención del mismp secuestro, según lo declarado en 
Real érden de 2 de Junio de 4862:

i ~ " Considerando,*por último/qúe desde que el Es- 
. tado se hizo; cargo de la administración directa dél 
! Canal Imperial vienen figurando en el presupuesto de 
| cargas de justicia las que ántes pesaban sobre los 
i productos de aquel , á excepción de te que efe objeto 
I de esté expedente;

S.* M.j confórmándoéé cóil los diótSuíehes qüé 
sobre el particular lían emitido la  Séccion dé Ha
cienda del Consejo, de Estado, esa Dirección, yr la 
Asesoría general de este Ministerio,, se< ha servida 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y Te-»- 
conocimiento de cargas de justicia, por el que ée re
conoce comó tai la renta anual de los 96.000 rs. que 
el Sermo, Sr. Infante D. Sebastian Gabriel tiene de- 
Fecho á percibir como réditos del capital de los. 
2.400.000 rs. que por la testamentaria dé S. A. el 
Sr. Infante D. Gabriel , su abuelo y ^  «étregaron al 
Tesoro del Canal 'Imperial dé Aragón párá la conti
nuación de las obras del mismo, y al intéréfe de 4 por 
4 00 ;. y mandar á la vez que á su tiempo se incluya 
dicha obligación en el capítulo correspondiente del 
presupuesto, luego quede conformidad con lo deter% 
minado por el referido árt; 49 de te ‘ley de pra>u- 
puestos del año de 4850, se reclame y obtenga dé las 
Córtés el crédltó'necesario para sir pagó.

De Real órden lo digo á Y. I. pafá sú inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos año s. Madrid 20: de Noviembre, de 1864*• 

B Á R Z A M L L A N A .
Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  É L  OT*SIWO.
Ppr Real órden de 4 de Octubre se nombra Aspirante 

de este Ministerio á D. Enrique del Valle, que era Escri
biente de la clase de terceros del mismo.

Por otra de id. id. se nombra pira una plaza de E s
cribiente de la clase de terceros de este Minisierio, va
cante por salida á otro destino del que la desempeñaba, á 
D. Francisco Ramos.

Por otra de 4 de Noviembre se conceden los ascensos 
de_escala corre^nnnrtipnfpc er» fnpnn/ía 
co de este Ministerio de de Junio de 1863, en la va
cante de una plaza de Auxiliar de la clase de terceros que 
resulta por salida á otro destino del que la servia , y se 
nombra en consecuencia Auxiliar de la elase de terceros 
á D. José Vicente Fernandez Rebollo, que era el más an
tiguo de la de cuartos ; Auxiliar de la clase de cuartos á 
D. Juan JoséBonifáz Fernandez Baeza, que era primero de 
la de quintos; Auxiliar de la clase de quintos á D. Miguel 
Marqueta y Torrijo, que era primero de la de sextos , y 
Auxiliar de la clase de sextos á D. Francisco López Bayo, 
que era el Aspirante sin sueldo más antiguo.

Por otra de 5 de id. se nombra para una plaza de Es
cribiente de la clase de terceros, que resulta vacante por 
salida á otro destino del que la servia, á D. Mauricio Fer- 
nandez de Córdoba.

Por otra de id. id. se promueve á una plaza de Escri
biente de la clase de cuartos, que resulta vacante por sa
lida á otro destino del que la servia, á D. Mariano Móreño, 
que es el más antiguo de la de quintos.

Por órden de 5 dQ id. se nombra para una plaza de 
Escribiente de la clase de quintos, que resulta vacante por 
ascenso del que la obtenía, á D. Juan López Lozano, Es
cribiente supernumerario de este Ministerio.

Isla de Cuba.
Por Real órden de 4 de Noviembre se declara cesante 

con el haber que por clasificación le corresponda á Don 
Diego Faustino de Tapia , Oficial de la Aduana de Santia
go de Cuba.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial de la Adua
na de Santiago de Cuba á D. Ramón Cándido Caamaño, 
cesante del Gobierno de la provincia de Almería.

Por otra de id. id. sé  nombra Oficial de la clase de 
terceros de la Contaduría de Hacienda á D. Diego Cámpoy 
;y Navarro, cesante del ramo.

Por otra de id. id. se nombra Oficial primero déla Ad
ministración general de Correos de la Isla á D. Maximino 
Font y  Moreno, Guarda-almacén que fué de efectos de la 
Administración de Cádiz.

Por otra de id. id. se concede á D. Antonio. Comba y 
Gatica, Corredor de número de la Habana , un ano de 
nueva próroga de licencia para restablecer su salud.

Por otra de 5 de íd. se concede Real carta de sucesión 
en el Condado de Santa Inés á D. Juan Crisóstomo Por- 
tuondo.

Por otra de igual fecha se declara cesante á su instan
cia á D. Camilo Yaldés Veytia, Auxiliar de la Dilección 
de Administración del Gobierno superior civil.

Por otra de id. id. se nombra Auxiliar de la Dirección 
de Administración civil á D. Arturo Piera, Escribiente 
de este Ministerio.

Por otra de id. id. se nombra Auxiliar de la Secreta
ría del Gobierno superior c iv il, vacante por fallecimien
to del que la servia ,.á D, Pió Estivariz y Martínez, Auxi
liar de la Junta protectora de emancipados.

Por otra de id. id. se nombra Auxiliar de la Junta 
protectora de emancipados á D. Manuel Gómez, Escri
biente de este Ministerio.

Por otra de 41 de id. se proroga por seis meses ía li
cencia que por enfermo disfruta en la Península D. Pedro 
Ruiz Castellanos, Oficial de la Aduana de la Habana.

Por otra de igual fecha se aprueba la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Agustín Viñals 
y  Sala, Oficial de la clase de segundos de la Dirección de 
Administración del Gobierno superior civil, y el Archi
vero general del mismo D. Manuel C. Quintana.

Por otra de id. id. se nombra Prior del Tribunal de 
, Comercio de la Habana para 1865 á D. Francisco Bolet; 

segundo Cónsul propietario á D. Miguel Antonio Herrera; 
tercer Cónsul sustituto á D. Francisco Milá y Mestre, y 
cuarto Cónsul sustituto á D. Genaro del Regato, que ocu
pan todos el primer lugar en las ternas respectivas.

Por otra de id. id. se manda expedir Real confirmación 
en* un oficio de Anotador de Hipotecas deYillaclaraá Don 
Mateo Francisco Suri.

Pormtra de igual fecha se aprueba la propuesta de 
Oidores suplentes para 1865.

Por otra de 11 de id. se confirma en la plaza de Se
cretario de la Junta superior de Sanidad á D. Vicente 
Luis Ferrer.

Por otra de ,42 de id. se nombra en comisión para la

Elaza de Oficial segundo del Gobierno político de la Ha- 
ana á D. Luis Reillo, que servia en la Administración 
de Rentas de la capital.

Por otra de igual fecha se nombra Archivero del Go
bierno político de la Habana, de nueva creación, á Don 
Luis Castillo de Lerin, Teniente q u e  ha sido del Resguar
do de la Isla.

Por otra de id. id. se declara cesante con el haber 
que por clasificación ie corresponda á D. Antonio García 
Polavieja, Inspector de almacenes de lá Aduana de Ma
tanzas.

Por otra de id. id. se nombra Inspector de almacenes

de la Aduana de Matanza fe áD R am on. Cha perón, Oficial 
de la Administración central dfe Aíteanas. i s

Por otra de id. id- se ñoinbra Oficial ;dé, la.-Áduainis- 
tracion central fie Aduana^ ai Juaa D.abáuf y Tudó, que 
sirve en la misma dependepeia.,

Por otra de id, id.'se'noteferé- QDciaL de. la Adii>inís- 
tracion de Aduanas a D. Ráfaél Cónde Suntepet.,

Por otra dé id, id / fe 'Redara cesantei coil e l  haber' 
que por clasificácten le (cprié^póhda á Di Fernando Eli- 
gio Roseilü, Contador de la Ádminístracion de Rentas dé 
Matanzas, ‘ /  • • ; ' ,■

Por otra de id. id. se maDÚíttelíPftdte; de
sucesión m  él Condado, dp, flerpandtel^» ?con l£t Grandeza 
de España en propiedad , previo,eí de la? qiteréncía 
del impuesto especial, ó D* José María Herrera y  Garro.

Por otra ds iuV ídv sé deélpr^ cesante co;\ é í haber que 
por clasificación le córiéspoñdá á D. José de la Paz Fer
rer, Oficiaí tefCeró dé la AfiiRíhistFari<^j(te Renlaii de la 
Habana. /

Por ĉ ,ra dé/id. id. renombra OiiQiéí ter^ro-dejte Ad
ministración de R entesiáete Babm& A &u^re2f
dé Deza. . ■ a

Por otra de
ci^d^í; qé' %  «úbá^á á
D. José Ramón,. Ve>gkrá , Qíl|iaL4é^ín,do * dél Gbteérnó 
político de la capital. , ¡ * .r

Por otra dé*id! id.̂ f̂ee diá^óne qite D. Antonio Rkptol- 
me, Oficial íeréeró dé la A^iñiñisIi^eTón dé Rénfcas de la 
Habana, páse A lá EoíHaduHá>dé la capital en lugar de 
D. Leoncio VéPgara; y qu e esle reem|>teéA áí .pVi^órQw 

Por otra de 16 de id. se proroga el término de embar
que .̂mesuá D  lgnario|Yjlí%#Qcmtadqr'4é te  Ad 
ministración dé Rentas de Santiago de Cuba. '

Por otra de 21 de id. se iñañoa^expedir Real confir
mación en un oñcio dé PrOcúrádór de causas procesalefe 
de San Antonio á D. José Agustín Perez.,

Por otra de 24 de id. se proroga hasta el 15 de Enero 
próximo venidero el término de embanque á D. Emilio 
Aguilar y Angulo, electo Jefe de Negociado de la Conta
duría.

Por otra de 26 de id. sé aprueba el nombramiento en 
comisión de D. Victoriano García Paredes, Oficial prime
ro del Gobierno del departamento Oriental, para la plaza 
de Oficial de la clase dé terceros de la Dirección de Ad
ministración del Gobierno superior civil que obtenía Don 
Cayetano Gómez de* tesaca /  pasando este á i* plaza- de  
Paredes.

Por otra de igual fecha se señala corno término de 
embarque para D. Juan Dabáo y Tudó, Oficial d.e AÓpú' 
nistracion central de Aduanas, el dia 12 de Febrero pró
ximo. . , •

Por olra de id. id. se proroga por dos meses el térmi
no de embarque á D. Joaquín de Almenara y Giner, Ofi
cial tercero de Hacienda en la Administración de Ma
tanzas.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la Iicen- 
Por otra de id. id. se coücede por seis meses licencia 

para la Península á D. Joaquín Soler, Oficial tercero de 
la Administración de Reptas de Püerfo-Príncjpe.

Por otra de id. id. se declara cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Enrique Ruiz, Ofi
cial de la Administración de Rentas de la Habana.

Por otra de id. id. se declara Cesante, con el haber que 
por clasificación le corréspondá, á D. Juan Laheria , Ofi
cial tercero de la Administración de Rentas de, la Habana.

Por otra de de id. se manda despachar al menor 
D. Luis Valdés Real confirmación en un oficio de Escri
banía de Sagua la Grande. •

Puerto-Rico.
Por Real órden de 14 de Noviembre se proroga por 

seis meses la licencia que disfruta en la Península para 
restablecer su salud D. Celestino González Pqsqda, Qficial 
priiuero de la Administración general de Correos.

Por otra de 26 de id. se nombra Prior del Tribunal 
de Comercio para el año de 4865 á D. Juan Vias; Cónsul 
segundo propietario á D. José Pí, y Cónsul segqndó susti
tuto a D. Angel Ahedo, que ocupan el primer lugar en 
las respectivas ternas.

Santo Domingo.
Por Real Órden de .26 de Noviembre se conceden 

seis meses de licencia por enfermo á D. Mariano Gela- 
bert y Correa, Guarda-almacén de la Administración de 
Rentas de la capital.

Filipinas.
Por Real órden de 1.*de Noviembre se traslada á la 

Alcaldía mayor de Misatós, de entrada, á D.. Antonio Al- 
moyna y Pardo, Alcalde mayor electo deCavite, de igual 
categoría. , .

Por otra de igual fecha se nombra Oficial de la Admi
nistración de Pangasiaán á D. Antonio Tenorio.

Por otra de 5 de id. se aprueba la traslación acorda
da por el Superintendente de los Administradores de 
Cebú y Pangasinan, D. Joaquín de la Concha y D. Lean
dro Pertierra. - -

Por olra dé ki. id. se Gfoncede la licencia para con
traer matrimonio, que ha: solicitado, á D. José Codevilla 
y de la Corte, Secretario del Tribunal j l e  Cuentas.

Por otra de id. id. se concede un año de licencia para 
restablecer su salud á D. Leopoldo Rodríguez de*Rivera, 
Oficial tercero dé la Administración general de Rentes 
Estancadas. ;

Por otra de 44 de id. se nombra Qficial primero, Pa? 
gador de la Inspección de Labores, á D. Abelardo Villa- 
ralbo, Oficial de la Dirección general de Contribuciones.

Por otra de 16 de id. se jubila á D. José Garchitorena, 
Oficial primero de la Casa de Moneda de Manila.

Por otra de 24 de id. se aprueba te permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Joaquín Tomas 
deBardají, Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno 
deMindanao, y D. José Dayot y Oglive, Oficial quinto 
primero de la Adiñinistrácion geuerál dfi Tributos.

Por otra de igual fecha se aprueban los nombramien - 
tos de Oidores suplentes para 4865.

Por otra de 22 de id. se proroga por seis meses la li
cencia q u e  disfruta en la Península D, Atilano Yalledor,
Administrador deZamboanga. ...........

Por otra de 23 de id se aprueba la permuta de sus 
respectivos destinos de D. Atilano Valledor, Administra
dor de Zamboaega, y  D. Luis Valledor, Oficial de la Di
rección genofaide Contabilidad. ~

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC R ETO .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la CóRs!?-* 
tucion de la Monarquía españote Reina dé las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quiénes toca su observancia y cumplimento, 
sabed: que Re venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
da en primera y única instancia, entré partes, de la 
una D. José Máximo Perez, en nombre de Doña Justa 
Madrigal, viuda de D. Nicolás García Celada, Juez de 
primera instancia que fué en la ciudad de Toledo, 
demandante; y de la otra la Administración general 
del Estado, demandada y representada por mi Fis
cal ; sobre mejora de pensión de viudedad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo fallecido el expresado D. Nicolás 

García Celada el 17 de Enero de 1855 en la ciudad



 ------   ;-('Ó  ̂ " ' ,V> ..... .
de Toledo  ̂de te ciue era á la sazón Juez de primera 
instancia, su viuua Doña Justa Madrigal acudió en 6 
de Febrero siguiente en solicitud de clasificación y 
de señalamiento y abono de la pensión de Monte-pio 
que pudiera corresponderle con arreglo á los servi
cios de su difunto esposo:

Que en su virtud te Junta del Monte-pio de Jue^ 
ces de primera instancia, en sesión de 25 de Marzo 
del mismo año, acordó señalar á esta interesada la 
pensión de segunda clase á que tenia derecho con 
arreglo & los servicios de su causante:

Que qjy tal estado quedó el asunto hasta el 6 de 
Setiembre de 1862, en que volvió á recurrir la inte
resada con la petición de que se revisase su expe
dienté y  sede concediera pensión de tercera clase, ó 
bien que por haber disfrutado su esposo de sueldo 
fijo fuese equiparada á las demás viudas de emplea
dos en los diferentes Ministerios, según se venia ob
servando por la Junta de Clases pasivas, á quien to
caba re^tver la düdá; manifestando por fin que si no 
se le había seháíádo pensión de tercera clase, había 
sido equivocadamente, por no haber tenido en cuenta 
los abonos de tiempo que'débiérón hacerse á su cau
sante por razón de stí* estudióte mayores* y  por haber 
sido Miliciano nacional en 1823:

Que la Junta de ¿¡lases pasivas, á quien se pidió 
informe, dijo que no habia méritos paré variar el 
acuerdo de la de Monte-pio de Jueces de ptímera ins
tancia, toda vez que la pensión de 300 ducados que 
habia declarado en favor dé la recurrente era la que 
correspondía como de segunda clase por haber ser
vido su difunto esposo liO años y cinco meses en la 
carrera judicial, sin que pudieran aumentarse para 
los efectos dé Monte-pio los años de estudios mayo
res ni los servicios de la Milicia Nacional:

Que habiendo sido del mismo dictámen el Nego
ciado y la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, sé dictó de su conformidad Real orden el 15 de 
Mayo de 1863 desestimando la solicitud de la intere
sada, y declarando que no tenia derecho á la mejora 
de pénsion que pretendía :

Visto él recurso de alzada que de Ja expresada 
Real órden interpuso la interesada en tiempo hábil, 
que D. José Máximo Perez ha mejorado en su nom
bre ante el Consejo de Estado, con la pretensión de 
que se declare en favor de su representada la pen
sión de 4.500 rs., con arreglo al art. 33 de la ley de 
presupuestos de 16 de Abril de 1856, y al 14 de la 
Real instrüccion de 26 de Diciembre ae 1831:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que sé confirme la Real órden apelada:

Vistos los estatutos del Monte-pio de Corregidores, 
Alcaldes mayores y Jueces, según los cuales las pen
siones en los mismos establecidas deben graduarse 
por los años de servicio efectivo en la carrera judi
cial, y sin que puedan tomarse en cuenta Otros ser
vicios de distinta clase y carrera, ni loS añoS de es
tudios: : /  j !

Visto el art. 33 de la ley de presupuestos ele 16

de Abril de 1856 , en el que se dispuso que las viu- 
das de los Jueces ae primera instancia/cutos causan
tes falleciesen desde 1.* de Enero de aquel año , dis
frutarían de los beneficios del Monté-pioteivu al te
nor de lo que para los empleados dependientes del 
Ministerio de Hacienda se previno en ,1a instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831:

Visto el art. 14 de la ley de presupuestos de 25 
de Junio último, en el que textualmente se dice que 
«los beneficios dispensados en el art. 33 de la ley de 
«presupuestos de 16 de Abril de 1856 á las viudas ó 
«huérfanos de los Jueces de primera instancia falle— 
»cidos desde 1.° de Enero de dicho año, se hacen 
«extensivos de igual modo y forma á las viudas y 
«huérfanos de los que, habiendo servido en el pe- 
«ríodo de 1852 á 1855, fallecieron con anterioridad 
«al 1.° de Enero de 1856 sin dejar á su familia dere- 
«cho á pensión alguna de Monte-pio de Jueces, en 
«razón á haberse suprimido el 1.° de Enero de 1852 
«los descuentos para el mismo:»

Considerando:que el di%mtp esposo de la deman- 
dan te sirvió en él período ue 1852 á 1855 y falleció 
ántes del 1 ?  de Enero 1856), y dejó á ¿^familia ' 
cho á pensión de Monte^piO; que se le recoúpció x  
señaló á luego* de la muerte de aquel , no siéndote 
por lo mismo a.J)liéablés'1ás,dill>osicíótíés Se la^ lé^es^ 
de pié&upuestos de 1856 y 1̂ 864, y sin (pie te des*" 
igualdad ó las anomalías qué en casos particulares 
puedan producir autoricen su aplicación á otros con
cretos y subordinados á reglas fijas y terminantes: 

Considerando que la pensión señalada á la recur
rente por la Junta del Monte pió de Jueces en su 
acuerdo de 25 de Marzo de 1855, es la que le corres- _ 
pondia con arreglo á los estatutos del mismo y álos 
años de servicio efectivo de su causante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso dél Consejo del Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente , D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballe
ro, D. Antonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. Anteró de Echar- 
r i , el Marqués de San Gil, D. Pedro Sabau, D. José 
de Sierra y Cárdenas y D. Manuel Orovio,

Vengo en confirmar la Real órden de 15 de Mayo 
de 1863, reclamada por la demandante.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mi! ocho
cientos sesenta y cuatro. =E stá rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Marta NárVaez.«

- Publicacion.==;Leido y publicado el anterior Real 
decreto por iqí el Secretario general del Concejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos 9 se notifique en forma á las 
partes, y se insertes en i te Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1864. Pedro de Ma
rrazo .

D ireccion general de Contabilidad de la  Hacienda pública.
Número 84. Y

B E N E F I C E N C I A  E INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858;

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta. Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado A favor de las corporaciones y  establecimientos que se expresan 
por ventas de sús bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 ên adelante, las cuales se remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á Su favor inscripciones intrasferibl.es con renta del 3 por 4 00, á tenor 
de lo dispuesto en el a r t . 6.° de la ley de 4 .* de Abril de 4859'.

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
" Corporaélones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

M|S DE OCTUBRE DE 4 8Í9 .

40289 Logroño... . . . . . . Hospital de Calahorra . . . . . . . . . . . . . 448,73 4 4.957,63 85,76

4Ó29Ó 
10291 
40292 
1Q293 
4 0294
40295
40296
40297
40298 
4 0299 
40300

Patencia.. . .  Y.
Idem ... . . . . . .
Idem.. . . . . .  . . . .
Ideín.. .  ¿. . . . ' .  .>, .*

Idem.... ¿ 4. .  ,•.. .*
Idem. . ................
ídem.. . . . ’. .  í ,* i
Ideuiv...................
Idem............ .
ldettí. . . . . . . . . . . .

Hospital de pobres de Carrion.........
Hospicio de Patencia.......... ...........  .
Beneficencia de Amusco...................
Hospital de Santiago de Fromista... 
Idem de Bohadilla del Camino.. . . .
Idem de Carrion.........................
Idem de Paredes de Nava...............

: Idém deBecerril de Campos............
Idem de Autillo.................................
Idem de Vil lasaba riego.....................
Jdem de San Bernabé y de San An- 

tolin de Patencia............ ...

MES" DE JUNIO.

234,25 
3,75 

248,20 
47,64 
44,97 

291,66 
499,68 

, 164,67 
27,38 
44,63

98,09

7.708,33
125 

8.273 
1.5&8 

499 
’ 9.T22 
46.656 
5.488,98 

912,66 
4.487,66

3.269,65

34,07
0,49

22,93
6,15
1,64

43,15
45,17
47,03
Í2,*5
5,42

44,42

10301^
40302
40303 
10394 í 
10305 
40308

10307
40308

40309
40310
40311

Patencia... . . . . . .
Idem. .
Idem. . . .  .,.. . . ..
Idem ..
Id em :.................
Idem: .»j>..•*... .

Pontevedra... . . .
■ Idem . . • . . .  *. • ..

Idem.....................
Idem... . . . . . Y. Y.
Idem....... . . .

i. • ■'. •' -: ' ' ;.

Hospital de Aguilar.........................
Idem de Viílahumbrales...................
Idem de Patencia.........................
Beneficencia de Patencia.*............. .
Cofradía de Misericordia de Patencia. 
Hospital de San Andrés de Torque-

1113 da. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Tuy.............. ..................
Idem de San Juan de Dios de Ponte

vedra. . . . .  . . .! .........................
Idem de Vigo............................. .
Idem Real de Santiago............... . . .
Idem de Báyona................................

M E S  D E  D I C I E M B R E .

220,01
41,97

447,70
467,08
877,18

66,82
350,05

439,60
41,84

275,15
263,58

7.333,66 
4.399

13.923.33
5.569.33

29.239.33

2.227.33
14.668.30

14.653.31 
393,66

9.474,65
8.795,99

13,84
2,29

34,80
9.45 

36,04

2,38
27,09

43,36 
0,58 ! 
7,14
4.46

10342 Gerona 4... 2........ Hospital de Lloret de Mar.................

MES DE ENERO DE 4864.

223,82 7.460,67 17,47

1  10343* G erona.. Hospital de Puigcerdá............ %.. . 840,56 28.018,67 354,64
M E S  D E  A B R I L .

4 0344 
10345 
40316

Gerona.
Idem...................
Idem............... ..

Hospital de Besalú...........................
Idem de La Bisbal.............................
Hospicio de Gerona...........................

MES DE MAYO.

89,48
426,29

47,10

2.982.67
4.209.67 
4.570

18,38
30,79
40,47

40347 ,
4 0318
40319 ;
40320

G e r o n a . . ; . . : . . . .
Idem/ .............. ..
íd e m . . . . . . . . . . . .
Madrid...................

Hospital de SahtaJOruz de Barcelona.
Idem de San Esteban de Ras...........
Idem de San Feiiú de Guixols.........
Beneficencia de Víllamanta.............

M E S  D E  J U N I O .

11.934
4 26,87 

12,78 
4 44,25

397.800 
4.229 

. 426 
4.808,33

4.569,40
14,25

4,68
43,43

40321 Gerona. Hospital de Gerona.. ........ 95,38 3.179,34 6.79

.§38 = M E S  D E  J U L I O .

10322 Gerona................ Hospital de Olot..................... ......

M E S  B E  A G O S T O .

2.068,11 68.937 959,20

40323 7
40324

Gerona................
Idem... . . . . . . . . .

Hospital de Perelada........................
Hospicio de Gerona.........

M E S  D E  O C T U B R E .

48,05
45,25

601,67
4.508,34

6,28
46,36

10325
40326

¿  : f í ' ! 1 : s ' ;
G e r o n a . . . . . . . . , /
Idem.....................

floépital de Gerona...........................
Idem de Casá de la Selva...........

462,48 ' 
16,88

15.406
562,67

404,55
3,42

; ' , ••• j . . - MES DE JULIO DE 1862.

40318 ' I d e m . . ; . . ; . . . . . .
16329’ 'í,íIderft.W ..'; . . . . . .
10830 - Idem.vv .4 . . ; ; . . .
. ■- i'••'H. i  \ l ov. i a i, i'\\ v í ■ u '■: . ....

Hospital de Sancti Spiritus de Mon-
forte................. ............... . ............

Idem Real de Santiago................. /
Gasa de Santo Tóate de Lórenzana. 
Hospital de San Pablo y San Martin 

de M o n d o ñ e d o . . . . i  . . . . .

1.389.51
4.040.52 

35,68

638,46

46.316,94
34.683.99 

4.489,33

21.274.99

643,19
451,10

47,84

314,52

M E S  D E  D I C I E M B R E .

10334
4033*

C á d i z . . . . . . . . . . . .
Segovia.................

Hospital de Santa Isabel, Jerez.. . . , .  
Idem de Niños expósitos de Segovia*

M E S  D E  E N E R O  D E  1863.

434,57
161,05

4.485,67
5.368,33

7,96
11,12

40333
40334

10335
10336
10337

10338 
40339

Gadiz». *
Idem ..,.

Idem ...... ...........
Idem/.. . . . .  . . . . .
Idem... . . . . . . . . .

Segovia................
I d m .  M M I M t t M

Hospital de Santa Isabel, Jerez.. . . .  
Herniandad de Providencia y Cari

dad "Bel Puerto de Santa María.. .  
Hospital civil 4é Cádiz. 
beneficencia mtinicipal de Granada. 
Hospital de San Juan de Letran, Ye-

ger........................... '. . . .Y ............
Idem de Niños expósitos de Segovia. 
Idem de Expósitos de Sepúlyeda.,.

4 40,4 4

499,44 
458,63 
4 27,97

7,29
27,95

220,12

3.670,36

46.638
5.287.67
4.265.67

243
931,66

7.337,33

51,52

233,84
73,44
59,66

3,58
13,36

104,04

Número 

de órden.

Provincias 

d© que proceden.
* / ‘ . ; ['i

Corporaciones y establecimientos.

. f -  ■■ •

Renta líquida 
anual que pro- } 
ducián los bie

nes... t •• ■>. ....

Capital 
nominal di laf 
inscripciones.

Intereses
4eíM&mcstre

corriente.

. 10340 
10341

' ‘ : --

Albácetó. V . ..  í «V:: 
Segovia.

i

' 1 . V
'*'* MES DE FEBRERO.
oVV’as.riv- , .
floápfasl ÍJ& HeHin.. .......................
Idem de Niños expósitos de Segovia.

- * Míes dé marzo.
?1¿Y® ‘

, -36,53 
4.042

4.247,67
434.733,31

• -v-'.'-rv i
. 13,31
1.617,

10342
10343
10344

Cádiz. „ . . . . . . . . .
Mafed.V; * /. . . .*
Idem.................. ..

Hospital d# Santa Isabel, Jerez.......
Beneficencia de Villaverde...............
Hospital de Algete.............. ..........

' fí' IIES BE ABRIL.

134,51
42,98

151,38

4.483,67
4.432,66
5.046

35,37
'IHf'.TS’í

. . i

10345

10346

, 1 0 3 4 7  
i , 10343 

, ■ '10349 
1j , 10350

Cádiz. . . . . . . . . . .

Idem.....................

Idem. . . v............ ...
Idem... P ... . .V*. 
Segovia... . . . .  *-U
Soria. % .

Hospital ó Hermandad de San Láza
ro de Sevilla........................... * ...

Idem de San Juan de Dios del Puer
to de Santa María . . . . . . . . . . . . .

Idemp^oviucial de Cádiz. . . . . . . ^
Idem de.Sim Juan de Dios de A i^^ . 
Idem de San Juan de Burgos. . . i 
Idem de Santa Isabel de Soria..| . v  .

152,82

825,25

483,34
580,45

6.094

27.508,34

v ^ O j f t S r  ■
46.111,38
19.318,33

^5,96

205,74
4.094,64

' ' K ' T x w
^ i 88.07^ •

™ 0 403^23^l ) r . •

í ‘ ' {r-¿¿MES DE MATO. % . .. -¿-••'H 4 *'-x* '
; 4035!

40352
40353
40354
40355

40356 
10357

Cádiz. • •. •. ¿y* «-V

Idem.....................
Madrid.. . . . . . . . . .
Segovia. * . 
Idem.....................

Idem.. . . . . . . . .  _.
Soria.. . . . . . . . . .

H o ^ ta^ d e  Misericordia de Saplú-
car dé 1 ár rameda.......... ... y. . .

Hospicio provincial de Cádiz.......
Hospital de Colmepar. de 
ídem de Niños expósitos de Segovia. 
Obra pía de pobres de Santa Colum

ba.,». ..y. • . , . .  • • *•  ,s. t . .  • *. 
Hospital de Sepulveda. . . . . .
Idem del Burgo. . . . . . . . .

- MJSS DE JJJNJO. #

319,80 
' 827,16 

29,96 
83,85 '

50,81
17,64

1.199,03

■ ' ’X.-'?'■ 
10.060 í

*' 27.572'........
998,66 

....." '2 .795 .........

1.693,66 
588 

39 967,65

\ *
f:'■■■**- 4o;83

429,47 ^ 
3,20V> . ; *

’ 4,87 
4,59 

473;82

40358
40359
40360

40364

40362 
' -40363

40361 
4 0365 
4 0366 
40367

40363 
4 0369

Cfldd. . .  *.«v. . .  • -
Idem....................
Idem.

Idem..... • » • . « » '

Idem.. / , . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Segovia.!.. . . . . «
Idem. . . . . . . .  . . .
Idem*. . .  . . . . . .
I d e m ... . . . .  . . . .

Soria.. . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  .

HospitaLcivil de Cádiz.. . . . . . .  .v . . ¿
Casa de Niños expósitos deXádiz...,  
Hospital de Santa Isabel de Jerez de 

Ja frontera. . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . . .
Idem de San Juan.de Dios del Puer

to de Santa María.< y.>*. f . . . . ,  ..
Ideur de Misericordia de Bota. . . ; . .  
Idem de Caridad dé Rota.. . . . . . . . .
Idem de Sancti Spiritusde Áyllpn . ̂  
Idem de Viejos d^ Segpvía.^. v 'J . ; V 
Idem de Niños expósitos de Segpvíá.1 
Idem de ía Magdalena de Euenti-. 

dueña* • . . . . .  • »>». . • • » . . . .
Idem del Burgo.. . . . . . . .  . . . . .  1 . . . . .
Cuna de Niños expósitos dé Soria .

MES BE EETlEaiKBRM.

1.316,30
37,68

72i*0

191,68
''K7 ,w ;
79,36

282,70
55,89'

I7 í,4fí

.. 22,36 
71,90 

1.052,01

43.876.67 
1.256

2.143,34-"

6.089,34'

2.645,95
9.423,32
1.863
fr.943,661

T4533 
’ 2.396,66 '

35.067

97;37
2,06

> P 3,96 

' ' 2,78 -•i
3,69

20,56
3,93

:>r ; 5-42,63- 

* 85
h  ̂ 4,92 

60,70

40370 
403741 

► 40372

L é r id a . . . . . . . . . .
Idem.4. . . . . . . . . .
Idem .. . . . . .  .

Iíospital de Tárrega.. . . . . ’. . . . . . . . .
Idem dé Cervera............U
Idem de Lérida... . . . .  .............

MES BE o c t u b r e ! ;

3 0 *
12,48
65,56

4.21»,66» 
416 

2.185,33

■1 ■ 44m
... 3,79 .. 

19,53

40373
40374
40375
40376
40377

i 40378 
i 40379
i
t

Albacete.. . . . .  . .
Burgos.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem............ .
Idem. . . . . . . . . . .

Idem........ .

Hospital de Albacete. -  ̂ - - 
Idem de Redecilla deí Camino.. . . .
Obra pía de pobres de Poza... . . . . .
Beneficencia de Arcos.. . . . . . . . . . . .
Hospital de Villafranca, Montes de 

Oca. . . « . . y. 
Idem de Frias................

426,82
16,19
26,96
11,13

; 272,25.4 
49,94

14 227,34
539.67
898.67 

.371

9.075
1.664,67

2,92 
5,83 

v 2v65

65,23
42,44

Lérida. f . . . . . . . Idem de Cervera.. . . . . . . . . . . . .  • , .

MES DE DICIEMBRE. '

............... 1,66 55,33

■ í .

0,30

40380
40384

Burgos.................
S o r ia . . . . . . .

, ; r A . '
Obra pia de Santa María del Campo. 
Hospital de San Agustín del Burgo,

INSTRUCCION PÚBLICA*

MES DE ENERQ BE 4860.’

22,50*
319,74

' 750 
40.658

4 ,é
20,44

40382 Burgos.... . . ........ Escuela de Yillasilos. .......................

v MES PE MAYO.

30,14 4.004,67 14,69

40383
40384

40385

Palencia.í. . . . . . .
Id em .... . . . . . . .
- y f. 5
Id em ............ ..

Escuela de Ledigos.........................
Instrucción pública de Calahorra de 
,. Boedo . . . . . . . . . .

K ídem id. de Amusco.. . . . . . . . . . . . .
MES DE JUNIO.

25,17

85
6,80

872,33.

2.833,33
226,66

3,36

43,27
0,57

40386
40387
40388
40389
40390 
40394.
40392
40393
40394

40395
40396
40397

Patencia. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . i . ....... .
Idem......... .
Pontevedra;. .  .
Idem ...............
Idem. . * *.•*>
Idem.............! .. . .
Id e m .... . . . .  i . . .

Idem,.. . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem .., . . . . . . . . .

Escuela de Amusco..........................
Idem de Rebenga.........................
Idem de Castrillo de Unido,. . . . . . .
Idem de Viilaherreros................; .
Idem de V alga...............................
Idem de Vigo. . . .  
Idem de La Guardia. . . ,  * . . . . . . .  ¿.
Idem de San Pedro de Sardoma. ¿ 
Instrucción de segunda enseñanza 

de Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . V; I
Escuela deja Esclavitud de Padrón, 
Idem de Bouzas.. . I . \ . . . . . . . ; .
Idem de San Agustín de XJuiteza. . .

MES DE JIJLIO DB 4862.

42,50 
■' 112,68 

54,27 
300,91 

, - 36,27 
47,20 
23,52 

- 179,89

b'::' íi,b 131,20 
50,60 

•■■■’-'í’iK:- 81,81 
156,41

.í- : i s ; j  »>dr>i j 
v.-

■ ■ . r-

4 446,66 
3Í755;99 
4.809 

40.030433, 
4.209 
4.573,33 

784 •' 
i 5.996,33.

- j 439,93 
4.686,66, 
2.827 
5.243,66

i ,-.no.c ! •.••••• í -

2,2 i
• 9,25 

2,67 
> ^ v 46,54 : 

0,40 
3=36: 
4,93 
5*42

4,08 
- 3,77 - 

4,6 i
42,72 ; ;

40398 
• 40399 

40400

Lugo. y.M.éW..,.
Idem.....................
I d e m . . . . . . . . . . . .

Obra pia de Villareál.. . . . . . . . . . . . .
Escuela de San Miguel de Reinante; 
Obra pia del Doctor Novoa.^. . . . . .

M E S  D E  E N E R O  B E  1863.

■* ■ * ■: '2 ^ ^  
980,21

■ ' -2IO,79;/ 
. , 67,94

32.673,60 
’ 7.026,34f • 

2.264,65

462,35 
92,34 

- 31,55

40404 Segovia .............*. Instrucción pública de Cascajares..

M E S  B E  M A R Z O *

y} ■ *... ;
353,36 41.778,66 454,44

■  ̂ •* 1'

40402 M a d rid .,.,...* .. Colegio de Colmenar Viejo....... .

M E S  PE A B R I L .  :

77;37 2.579 \  >

40403

40404

Cádiz

Salamanca...........

Instrucción pública municipal de 
Puerto Serrano.. . . . ,  . . . . . .  . . £

Colegio de Nuestra Señora do los 
Angeles. * , . , .  . . . . , « . .  ^ .. . .

M E S  B E  M A T O .  !

3.484

778,78

4 0*3.4 33̂ 34 - 

25.959,33

• 668,29 

484,35

< 40405 Soria................. Magisterio de Rarcpnes.. . .

M E S  D E  J U N I O .  í

874,53

V'.Wr-.ij ’ i ... .

29.054 116,55

; 40406 Orense................ Colegio de extramuros de Santiago,

M E S  D E  A G O S T O ,

5,64 488 0,45

40407 Burgos............. Escuela de Villoreja.. M. . . . . . . . .  . .

M E S  D E  S E T I E M B R E .

I,- ' / n 4.066,66 11,56

* 40408 Orense................ Escuela de Soheira.. . . . , . , . . . , *

M E S  D E  O C T U B R E ,

42,58 •4.409,33 13,12

40409 Burgos............. Escuela de Quintanilla dé yaldebO¿
1 Q A-L 5 11

10440
40444
40442
40443 
4044 4

Idem . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .
Idem ..................
Orense. . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .

Idem deTrespaderne., , . .
Idem de Villarejó.. . . . . . . . ; . .  %. . . .  
Idem de Quintanilla de la Mata,'.».;
Obra pia de Beade.. ;s......... . . . ,
Escuelas de San Francfcpo de Moa* 

terey.

M E S  D E  D I C I E M B R E .

4 0,36! 
4,24 
7,38 
3,45

15,42

400,0 »
345,33
44,34

246
405

544

0,1 0
4.99 
0,27 
í,75 
0,74

2.99

4 Oí 4 5 Salamanca.. . . . . . Colegio de los Angeles de Sala
manca 1 994,80 33.060 27,47

Madrid 30 de Koviembré de 4864 «Martinez.  ̂ t ,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de la coq*, 
’ tracción.&  las obras de ens^ncfie en la Fábrica de tapar 

eos de Valentía. ‘ ,

4.* El cóñtrátistá k ¿oyó fávúr quéden rematadas las 
pbras á que se refiere este contrato y presupuestó fór-j 
mado a! efecto, queda óbligádó A ejecutarla^don enterá 
sujeción ̂  las <:pndicjpne^vf^cul^va§ v^planos  ̂del pro
yecto. !v;r í -vr^} ^
! 2 / Si del exámen ó reconocimiento que se ha^á fér- 

minadiiá-f»é áéah ^éstartuad;gecú-
tadás, será obligación del r^matanfe reparar inmediata
mente los déspferTectós; ylfi ^énégáéeÍí é#o, íá HaCiéñda 
queda facultada para verificarlo, Riendo de cuenta y ries
go del mismo los gastós, asr'ordinarios como extraordi
narios, que con tal motivo se causen.

V  Sí por cualquier causa el rematante dejase de

cumplir algunas de las condiciones del preseíite pliego, 
sei?á responsable á ellas con su fianza, procediéndose ácj- 
ministratiyamente por la via de a premio, segun lo e§ta- 
blecídd'en e! aét. 4 4 de !á ley de CoñtebilidM^ éiééuíátí- 
dose el embargo y ventx de bienes si aquella nq alcaóT 
zase, con arreglo á lo prevenido en el art. 49 dé la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852. EI contra tista 
renunciará los fuerps y  pilvilégios particulares que dis- 
frule, :-;v - . :•
f ^.4 61 interesado á cuyo favor quede la subasta depo- 
fiterá la , fian^ que §e designará, y otorgará la Corres- 
poódlénlé éíCmuráldeóDligácion dontro del tercer diá 
jiguiqnie ŝ f te comunique lat defi n i ti va
adjudicación Qéi remate , en fá cnat se comprometerá á 
Cumplir '̂ ondiolo îfes"  ̂á nfe^oñdé^líe cual
quiera fáffei'aé lo eMpuildé; á teúor de prescrito en el

ds dentro del plazq dc^igriado, sê  tendrá póf Rescindido 
si contrató á perjuicio suyo. Los efeO|os;de declara- 
;ion serán: ,, > , ;i '

4.* Que se Celebré huevó remate bajo iguales condi

ciones , pagando el primer rematante la diferencia del
uno al oiro. . . . ,

2.# Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biera recibido él Estado por la demora del servicio.

Rara cubrir estas responsabilidades se tendrá siempre 
la garantía de la subasta, y podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir Jas responsabilidades si aquella no alcan-
zise. i

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración a 
perjuicio del primer rematante.

6.* El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la décima parte de la cantidad me~ 
tálica en que le haya sido adjudicada, la cual quedara de
positada en la Caja de Depósitos de esta corte ó en la su
cursal de la provincia de Valencia, y no podrá disponer 
dé ella el contratista hasta que se acuerde su devolución, 
qué será inmediatamente defcpues de concluidas las obras 
y  recibidas como bien ejecutadas, prévio el oportuno re
conocimiento. . . .  , á. i. i

7.1 La Hacienda pública se obliga a satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos: el primero á la conclusión de la mitad de 
las obras, y el segundo cuando por peritos competentes 
se reco n o ^n  y se expida certificación definitiva de es
tar bien ejecutadas. ' ■ .

8.a La subasta tendpá Jugar el día 26 de Enero próxi
mo veniaérÓ, simultáneamente en Madrid ante el Sr. Di- 
yéCtoRgcaaeral de Rentas Estancadas y con asistencia del 
seguriáo Jefe, el co-Asesor y el Escribano de Rentas, y en 
la Administración de la Fábrica de tabacos fie, ^ ; en<Jia 
ante él Administrador principal, con presencia del Conta- 
ílor de la misma y el Escribano de Hacienda. En ambas 
dependencias del Estado estarán de manifiesto el presu
puesto y condiciones de las obraá á que se refiera par*v 
el que quiera enterarse de su contenido.

9.‘ EJ día de la subasta se recibirán por ambas Jun
tas dé subasta; désele las1 dos á dos y media dé te tarde, 
los pliegos cerrados que presenten los lidiadores, en cu-, 
yo sobre se pondrá el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición* que no excederá ai tipo del 
presupuesto, rubricándose por los interesados. Para que 
el pliego puecte ser admitido ha de presentar cada Imita
dor adjunta fá cáéte dei^gd de la Caja general de Depó- 
sitos de esta corte ó sucursal dê  Valencia, expresiva de 
haber éritfégado feú uñá i  éti oféa *el 5 por 490 det im
porte del presupuesto de d.as obras, .

Pasada la hora prefijada paVá la ádmision de pliegos, se 
abrirán estos por su órdep de presentación; y en el caso 
de haber dos ó más ofertes iguales, se procederá a una li
citación oral por espació de un cüarto de hora entre los 
finnantes de las inistoas, quedando éFreina té bor él que 
resulte mejor postor al cabo dé dicho plazo. En el caso 
de no dar resultado é^tá liéitátíion, será preferida
la proposición que de entre las iguales se hubiese presen
tado ^h ító ro ;- f  ^  v . • , .

i  0. ̂  fll Jipo; que Ja Racienda. paraf te eiecuclop de/ 
las obras á que se refiere este jpItego es de 547.403 rs.,  ̂
el licitador que más le beneficie ó rebaje se considerar^ 
como rematarite, debiendo erl tal céncépto firmar el acta 
obligándose a% cumplimiento del contrato lue^i que rea 
caiga la aprobación superior de S. M. .

4 f .  ■ Pará qüé é s t a  p u e d a  féñer Júgár tef flídmittishPa  ̂*
cion remitirá á la Dirección general de Rentas Estenea- 
das el expediente original, quedando en poder del Pre
sidente de la subasta, a d e m á s  del documento del depó
sito del que resulte rbtatítatfté, h te i^  aáityrija^» %
da del acta, qué firmará también el mismo, devolviéndo
se eh él acto á lés demás poaíorés m  respectivos docu
mentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de'escritura y demás será 
de cuenta del rematante. ..
. 11. Las cuestiones qué úq Suscitaren sobre el cumpli
miento é inteligencia de las condiciones de este pliego, 
cuando el contratista no sé conforme con las disposicio
nes administrativas que en armonía con aquellas se dic
ten, sé resolverán por' te Via cohténdioso-administrativa, 
con arreglo al art. 22 déla instrucción de 45 de Setiem
bre de 4852. - - ' " *

Madrid 27 de Octubré de 4864 .«—Marforí.
< J^elo4cproposimn.^^  ̂ v  °

D, N. N., vecino d e . , enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  del Gobierno, núm.• • ••, fecha , y

en el Boletín oficial dv laprovincia, núm ...  fecha.. . . ,
y de cuantas conÚtciOriés y réqúisitós sé4 exigen para ad
quirir y tomar la subasta dey la construcción de las obras 
de ensanché de ía Fábrica de tabacos de Valencia, se 
compíromete á cumplir con todo lo prescrito en las mis
mas por la cantidad d e .. . . . . .  reales vellón ( expresado
en letra.)

' ■ (Fecha y firma del interesado.}

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta de arriendo de pastos.

El día 8 del próximo mes de Enero, y horade las on
ce de su mañana, tendrá lugar en esta Administración 
principal. sita en la Plaza Mayor , números 3 moderno,

17 y 9 antiguos, bajo mi presidencia y con asistencia del 
oficial primero Interyeptor y Escribano de Hacienda, la 

t subáátá para el arriendo del disfrute de los pastos qué 
conjtepgan los trozos del Canal de Manzanares desde la* 
cabecera del mismo hasta el puente de Santa Isabel, e$ 
la má^gep derecha,, l^am, el tipo j¡$  ̂3,000 rs , y con suje- 

? ciori al pliego’ aé coríaicTónes qué Obra en esta Adminis
tración y éstprá .todos los dias no feriados*
desde las diez dé la mañana nástá las tres de la tarde. 

Madrid 7 de Diciembre do 486i.*=pTomás Mojados.
- 2639—3 • •. » 4 . . M . l ,i k  . ¿ n q  U í i i.

Caja de Ahorros de Madrid.
vEstado de las operaciones verificadas el domingo 4 4 de Di- 

ciembre de 4864, autorizadas por tos señores de la Jun* 
r . ta directiva que suscriben.

' 1 .. f / ' . ’ ’ INGRESO». ' /

r Número Nuotos Tótáj
Plazuela Rs- vn- . íe. . de'de lasDesccdzas uoposicipoos imponentes. pmpooe«te« .

' — ------------- — ------- —r
¡Sección I.‘--------  13.152 ÍS7 65 2*2

2.*... • 25.031 408 » 408
3 .* .... 27.594 466 » ’ 466
4 .* ..., 30.934 515 » 515

Plazuela de San
Millan,núm.H.

Sección 5 .* .... 49.804 333 7 340

de Fuencarral
(Hospicio). ; ,!■

Sección 6.*... 49.655 332 7 339

Totales . 436.473 2,214 ,79 2^290 ^
‘ *

- : ..V t. "
REINTEGROS.

    i -i' j ■» í r ^ : íi
Número Idem ' ToMú 

Plazuela Rs. vn. de pagos por númer» d©. * salde. á cuenta. pagos.
délas Descalzas. - • ■ ¿ ?

Sección 4 .*.... 462.464,64 93 30 123

' ' ■ 1 "1,;rJ J-'[ """"I*1 1 l' '."'4 ?■,"!"•' .'"«.i'
El Director de semana, José Genaro Villanova«Loa ■ 

Vocales, Manuel Serantes.=Marqués de Someruelos«' 
Manuel Vicente Mugüiro«Féanciséó de PáUfe Lófco.*=» 
Conde de Casa-Florez«Jóse Teresa García.^Conde dé 
Oñate.=Gabriel Seco de Cácéres«Gonzalo .Sébhstian ¿je. 
Liñán«Juan José Fuentes.«=«Eladio Bernaldez.*=*AIejan-" 
dro Ramírez de Villa-Urrutia. ■

Registro de la Propiedad de Cácerés.
Nota ó relación de las inscripciones defectuosas que 

obran eo este Registro, correspondientes á fincas' 
que radican en término de NaValVilteí^ de Ivon, 
las cuales deben rectificarse para que súrtan todos 
sus efectos legales. , ; '

Navalvillar de Ivon.
Pío Sánchez por herencia Úé un corral, 20 Febrero 

4864. ' 5 f . .; ' '
- Sotera Sánchez por id; Úe cüártá parte de casa’, 26 

Febrero 4864.
Rosa Sánchez por id. dé un éortral , 26 Febrero 1861. 
María López Pavón por id, deb itad  ^  <#sa » 26 Fe

brero 4864. 5
Benito Sánchez por id. de cuarta parte de cásá, 26 

Febrero 4864. • ' ¡ ^ . r  '
Sotera Murillo por id. de casa y casilla, 24 Diciembre 4861. ;  '.  : j ... _  .
Alejandro Pavón, por compra de huerto soiabo. 4.11 

Febrero 4861.



Felipe Muñoz por id. de cercado y viña ; ftfr Setiem
bre 1861. J

Pío Sánchez por herencia -de huerta V tierral 26 F e - ' 
brero 1861. .. .'i ;  -  J '• • ' -

Dolores Díaz por id. de -un linar verde ; 22 ' Setiem
bre 186F • ;  *■ ;/■ * ^

Feliciano biaz por id. de mitad de heredad , 22 Se
tiembre 1861.

Francisco Díaz por id. de mitad de heredad . ^  Se
tiembre 186 f. ' -  ':‘ i

Manuela Diaz por id. de tierra y heredady 22 Setiem
bre 1.861.

f nljftnio Fernandez popf id ;de  una v iñ a , 14 Octubre
100 » .

Ana López por id. de tierra y herrenal, 24 Diciembre 
*861.

Martin Muñoz por id. de tierra y herrenal, 24 Diciein- 
bre 1861. 1

Angel Román Muñoz por id. de tierra y herrenal , 24 
Diciembre 1861.

Juan Muñoz por id. de vina y huerta, 24 Diéienífere *
1 861 '

Josefa Francisca Muñoz por id, de olivas, 24 Dicleiúbré 
4861. \ '• " , . : •. > "■■■'■

Francisca Muñoz por id. de viña y olivar\ 24 Diciém¿ 
bre 1861. . - : , r /  —  pA- p
a n ^ lguel P°r compra de upa huerto , 31 DÍéfétóbre 4861. ■ ■ '* ■'*

Narciso Tadeo por herencia de mitad.de casa., \t Se
tiembre 1860. ' 1 - *•- N

Eduvigis Mateos por compra de mitad de Casat 4 á é : 
hein bre 1860. v i ?r̂  i ^

Calixto Ruiz por herencia de parte de casa , 20 Setiem
bre 4860. \ ' v: ■■■■

Josefa Ruiz por id. de dos casas , números 3 y  23:, 29 
Setiembre 4860, '  ; (

Florentina Sánchez p9r id. dé cuarta parte de cásá; 20 
Setiembre 1860. ;

Julián Ruiz por id. de cuarta parte de casa, 29 Setiem
bre 1860. ’ •

Juana Ruiz por id. de cuarta parlé de casá29Setiém - 
bre 1860. ,  : ^

Donato Yalero por id; det mitad dq casa^ 2Ú Setíeid- 
bre 1860. ( p  * •, •■-;r ^ *--».*&sqq*,

Francisco Valero por id. de un corral y  pajar, 29 Se
tiembre 1860. 1

Cesáreo Valero por herencia de  media caSat, 29 Se
tiembre i 860. , " . *

Tomás SancRez por id. de medía casa,- 29 Setiembre 
4860-. ; ,p P_ P* ' ' ■  : '

María Mercedes Saoeíiezpor i<l. dé narfedé casa . ‘39 
Setiembre 1860. ' ■’

Eugenia Sauehez por ¡d, de mitad de casa, 23 0ctu -
bro t«(¡.o. . 7  1 '■

Plácido Fernandez por censo de dos heredades, 1.* 
Enero, 1858.

José Lopez Pavoij por compra de tina, tierra, S5 Abril
1 858. , ; . • ,   .... ’l" " ' V ‘

José Roda por i4.|dej huerto la Cereza, 2a Abril 4858. 
Jeronuno Brahb por id. de u na vi ña, 48 Octubre 1869. 
Francisco Diaz por id^deuna viña, 19 Octubre 4 859/- 
Cayetano AlVarez por id. de una parte de tierra , 29 

Octubre 4859,- ; . ' '■ 'P .PV
Antonio Guija, por herpncjade un^ parte de tierra, 4 

Abril 4861. . {
Tomás Diaz por compra,de un terreno, 43 Julio 4860. 
Tomas Draz .por herencia do, una tierra, 43 Julio i 860. 

j ocn t0Xi*a FernandezP0* * ^ f e y a m s  Rncas, 22 JuliplobO.
.ocn 6*^1® 0 ^ uíz y  'viñá , 33^Julia106U. . ' ,

(ialixto Ruiz por cpmpra- :de buer-ta. Jnana , 5 AgostoM
i obp*

Antonio Fernandez por id. de posesión llamada Viña,
5 Agosto 186.01 •- ,• , r n,,,.; .,
.< ,^ rc8()fio Ruiz P°r i(1- ^  N e r io  del Molino, 3 AgostolobO, • :: o ' i '

Luis Diaz por id. de una viña, 13 Agosto i 860.
Estéba n M uribospW ,id. sd «  m fM m s ,  <3 Agosto, 860, 
Estéban Murillo por id. de un huerto, 13 Agosto 1860. 
Roque ürrea por id> dei w iá s^ n cá é ., 2 Setiembre 

486.0̂  .  ̂ ; r i
Símoti ürrea por id. do .varias fincas,.2 Setiembre 

1860. .. . •: ' ■ /  ; ■ s'
Casimiro tadep por jd. de heredad R%}eda? 2 Setiem

bre 4 860. ......
Roque Tadeo por id. de una huerta^ 2 Setiembre 4 860. 
Ceferino Tadeo por id. de un, cercado,. 2 Setiembre4860. . ‘ « -i.- : ': .-,:-.-. ’ : •'
Catalina Curie! por id. dé üñ olivar, 5 SétieMbre Í860. 
Juan Guriel por id. de up olivar, 27 Setiembre 1860; * 
María Juana Cáceres, por herencia de Varias fincas, 29

Setiembre 1860._______________ __
Zacarías Cáceles por id, de jbaza y  tierra y 29 Setiem

bre 1860,* ^
Francisco Cacerés por Id. dé olivar y hodéguifla, 29 

Setiembre 186 0 .1 ;
Josefa Ruiz por id. de varias fiücas, 29 Setiembre 

4860.
María Petra por id. de varias fincas, 29 Setíedibré 

1860. . - • " , ; ; ' * • ;si\ 
Lorenzo Cácéres por id. de varías fincas, 29 Setieih- 

bre4860. " /
Jerónimo Cáceres por id. de un olivar , 29 Séfíeúibré 

4860. y -y  ,T' !. y  'y:y'' 
Jerónimo Díaz por id. de varias fincas, 29 Setietóbre ?

4860, ; ' y • ' ' '  '•   ‘ ‘ ' ‘ ’ ‘ '
Eulalia Barba por cbihprá ’deHrtadf-S|.bh^réá^áí ^ frSe- - 

tiembré 1860. ' r- [í-
Luis Diaz y  Benito Pavop  ̂p^ir id^^herédád  ;  ̂ Abril 

48o5. ... ■, ' /' V: ’ ’ ..
Juan Báte^pr «feháó ffe yiítíicP&e'ÍVci^^^Abrii ÍÍÍ55. 
Luí» I)¡az y Benito Paimn. pür„cnmpra de mitad de 

heredad, 7 Abril 1835* .
Plácido F e n fe h & S ^  A  tí^rétíál?7 Abril

Estéban Murillo ppr id. de upa tierra, ,2; Jolio 4 855í 
Félix Romero por id. de varias fincas, 14 M a^dtt8á6.-' 
Antonio Fernandez por id. de tierra, 4.° Abril 4856. 
Plácido Fernandez por id. de tíerra, 22 Setiembre 4 856.

pm^id: de heredad, 22 Novternbre t^a^^ 
Antonio Fernandez por id. de una cerda, 45 Abril 

1857. "Vr ■ I • • .■'y; ' 1 . ;
Reyes Mürillo por herencia de varias fincas, 4.* Ene

ro 4857. - ;
Cristóbal Murillo por id. de varias fincas, 4.# Enero 

4858.’; ; ;  I y; f ; ;  ,
Tomas Blazquez por compra de dos cercados, 25 No

viembre 1857.
Rdfo José Collado por'id. de varias fincas. 24 Diciem

bre 1857. i
María EduVigis Gamáno por herencia de varias fincas, 

44 Enero 4 854.
Celestino Gemino por id. de varias fincas. 44 Enero 

1854.
Francisco Gamino por id. de varias fincas , 44 Enero 

4854.
' María Crivi Gamino por id. de varias fincas, 44 Ene

ro 1857, y r ¡ ,.
Eugenio Gamino por id. de varias fincas, 4 4 Enero 

1 8 5 7 . ' -  -  ■
DéógrJcias Gamino por id. de varias fincas, 4 4 Enero 

4857. .
risíéban Murliró por compra de una huerta, 21 Mar

zo 1854. , > ■
tl J 4, de una huerta y huerío, 29,.
AbriTl859.

Domingo Diaz por id. de una huerta y tierra, 6 Octu
bre í8q0.y í . \

Rila Ruiz por id. de una tierra y olivar, 7 Octubre
4850. r  ■ "■    ' -  • -■ ■■

Francisco Diaz por id. de una tierra, 27 Noviembre 
4852. í

José-Rtaz por id. de una suerte , 4 * Octubre 1849. 
PjáQido.Ee^pandez porid . de un olivar , 25 Febrero 

i 8 5 C / „ -
Fjdljx.Biuz.por id. de una suerte,cerro, 4.° Abril 1850. 

k Féljx Mpjz por id . de una heredad , 8 Abril 1850.
I^dre Qiazrppr i ¿  de una heredad, 42 Junio 1850. 
S § t ^ m a .J íp ^ ; pojfí id. de una heredad con nogales,

48 Setiembre 1850. .
Estéban Murillo por id. de una tierra , 18 Setiembre 

1850.
Sebastiai^Mpppz pm* id. ¿4a un olivar, 4 8 Setiembre 

4850. J *
Sebastian Muñoz por id. de un olivar, 4 8 Setiembre

18oO¡r'*r>{;p -V .
José Rpdas por id. de dos tierras, 4 Octubre 4 850* 
Plácido Fernandez por, id. de una parte de huerta, 5 

Octubre 1850.
Cristóbal Murillo por herencia de varias fincas, 5 Oc

tubre 1850. -  > s r. v
Sebastian Murillo por compra dé.un herrenal morali- 

llo, 22 Mayó 4850. ’ "
Esteban,Muxillo npr̂  id- de, up î heredad y olivos, 40 

Octubre 1846. " J x ü
José Roda por ¿id, de up pedazo huerto x 2 Noviembre 

I8 í6r . | y,. ' ;y;yy ».
Agustín Carráscó por íd. de una casa y huerto, 29

Octu^e 1846. / . . .  ^
Aná Alvárez por herefteíá de tina parte de casa, 5 Oc

tubre 18 ;Q. v s v _ .
Francisco Murillo por compra de dos olivares, 2 Se

tiembre 18^0...
Donato talero pór herencia de varias fincas, 29 Se

tiembre 1860.

Leoncio Valero por id. de varias fincas, 29 Setiembre
4860. . . . .  y . . ; / . ; ;  . y . . .  _  . • / . :  .

Cesáreo yiferd por id; dé varias fincas, 29 ScU^pibre 
4860. ‘ ' ' ' ‘ ^

Manuela Sánchez por id.-de unas tierras, 29 Setiem
bre 1860.
r Gregorio Sánchez por id. de unas tierras, 29 Setiem* 
brd 4860,. „ * t#

Loreiizó ÍBaltasar por compra de unas tierras con oli-
“vbd, 2 Dicietótfre 1860,1’ ¿ ^1 I

i PREVÉNGlOÑESi
; M|.k Rué aparecen ó se crean interesados en las 
ijóspripg^fs anteriori^|T^e extractada! acudirán á ree- 
jrfifearla^ 6|nforme á lo prevenido en el Beaí decreto de 30 
;de Julio dítimo. ^
^  |.4 También podrán solicitar la rectificación y trasla*

, t\m  de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
(^ué tengan la representación legítima de los interesados, 
Co|no e^pg^re por el hijo  ̂el. parido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario , aunque el mandato sea 
y  eibal j é t a lo .

. , j 3.* Far)ír^(iicionar él traslado de las iílscripcidríes dfi-' 
féotuosa^ gé presentar^yéhg él Registro los tídcuiliénids 
de que-r?esulten las cirpuii^^ncias que deban adicionarse 
’y en su ̂ defecto una r¿ota<eB que se expresen , extendi
da ?de conformidad y íírmádá por todos los interesados. 

‘ Cuando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán coiUd interesados 
,ío!f dueños de los predios colindantes.
' 1/  La o rectificación preven jtda es necesaria para ase
gurar los derechos á qu& se «refieren los, mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 

t que empiece á regir ía ley hipotecaria, én tanto se con
siderará trasniitido el dominio de los inmuebles y cons- 
tilhidosj/tpodíñcados ó extinguidos los derechos reales de 

t to(la esj^ecie con relación ¿ tercero, en cuanto conste así 
ení las áanjtiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 

,n q  aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
desacredite por los títulos de pertenencia > por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 

yoUalqtúeiyi;; otro de lqsimedies de prueba que se admi
ren  en ju icio, no podrá oponerse á terceros ádquirenles 
que hayán inscrito sus derechos, exceptuando tan solo 
las hipotecas legales dj^qqq hace mención el art. 354 de 
la;citada ley. '

5.‘  Rof la rectificaqioia ̂ e^los asientos defectuosos qué 
se,pida dentro de un a^ ^ fon tado de^de la publicación 

yde este .anuncio en oficial de la provincia , sé
devengará^en el Regi^pq l̂ i mitad de los honorarios de a r a n c e l ; '"'" ̂  \

s¡ Nayalpiorai de la ^a^q*28 de Julip d e ; 1863.«=LeOn 
Moyanol

A u dietit^á d e  B u r g o s ;

i PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defe'ctuosas corresp on - 
 ̂ ^diente sal Ayuntamiento de L aredo*,.

• RúsfiéAen Alamedax d ép - Pablo CafOsá. Sin linderos. 
Venta éíi 1861. I

] Idem en Aceña, de la capellanía de D. Pedro Parayos. 
Sin linderos. Reconocimiento en 1832.

Idem en Acerin, de D. José Alvaro Sañudo. Sin lin
deros, ̂ epta en 1858. : _ ’ f  v •

Idem en A cerin , de D. José Alvaro Sañudo. Sin lin
deros. í’Vqhta en 1837. : ' •
5 Idérri en Arenal, de la Ermita de San Lbrenzo. Sin lin
deros. Imposición de censo en 1826. 
r Idéin^n Arenosa, dé D. Juan Dothfhgo Rosillo. Sin 
lioderóá: Redención de censo en 1856.

Idéin én Arenosa, de Doña Petra Ochoa. Sin linderos. 
Embargo en 1857.

Idem en Arenosa, de D. Pedro Parayos (Obra pia). Sin 
linderos. Imposición de censo en 1829. 
y Idém !en Arenosa, dé D. José Manuel Cacho y  Tagle. 
Sin 1 iñaéres. Hipoteca eii 1838.  ̂ V

Idem en Arenosa, de D. José Maza Rascón. Sin linde
ros. Venta en 1853.

Idem en Arriera, del Cabildo eclesiástico. Sin linde
ros. Reconocimiento de censo en 183 2.

Idem en Arriera, eje D. Tomás Castillo Ruiz. Sin lin
deros. Hrpfoteca en 1832; ; •• r

Idem en Arriera, de D. Antonio Gándara. Sin linde
ros. Venta en 1833.

Idem en Arriera, vendedor D. Pedro Martínez Maza. 
No consta el comprador. Venta en 1832.

Idem en Animas, de D. Francisco Trasgallo. Sin lin 
deros, jinhargo en 18T8. ‘ -fV

Idem en Arrotura Vieja, vendedora Dominga Cavada 
Gándara. No consta comprador. Venta en 4857.

Idem en Baja, de D. Ildefonso Linares. Sin linderos. 
Venta.en 1838. ; -

Idem en Baja, de Dona Micaela Escalante. Sin linde
ros. Vpc.ta en 1852. , : ;  v :

Idem en Baja, de Ropa;María MolUnedo Sin linderos.
Redención de censo en 4856, v •

Idem en Baj », de D. j?edrp S a lc in es ¡^ rez . Sin lináq- 
ros. Hipoteca en 1860. ; ^
i Ideip en Baja, de D;,Ju3njSalviejo#.jSÍLjÍilinderos. Re
dención de censo en 1857. " ? < 71 y

Idem en Baja, de D ; Nieblas Trasgal^ Sin linderos 
; Hipoteca en 1324. ¿ ú i  \ao-)

Idem en Baja, de ü. Lorenzo Laya^|% linderos. Yen- 
í rta en 1837  ̂ ILdoí
> ? Idem en Baja , de Doña Jacoba Cacho Cabanzo. Sin 
-linderos. Reconocimiento de censo en 4838.

Idem en Baja, de D. Luis Mollinedo. Sin linderos. Hi- 
épóteca\éii$837. n;

Idem en Brusco, derlX-Vmente Ma^ón.fSin linderos.? 
Ilipotepa $fi 1850. >

Idem en Brusco, de D. Francisco Rebert. Sin linde- 
reís. Entrega de bienes en 1860.

„  í Idem en Brusco, de Doña Luisa Yucera. Sin linderos. 
^Adjudicf^pfi en 1850.^, rrJ f

ldem?en Brusco, de Ó. Manuel Ochoá Cruz. Sin lín- 
dqros. Hipoteca en 4 837.

j Idem en Brusco, de D. Vicente Fernandez. Sin linde- 
rop. Dppapíon en 1853. ; ; :

^  í Idem'en Brusco, de D. Nicolás Trasgallo. Sin linderos. 
Hipoteca en 4 826.

Idem en.Brusco, de D. Juan Domingo Rosillo y Velar- 
de. Sin linderos. Censo en 1827.

Idem ep Erusco, d@< D. Manuel Carasa. Sin linderos. 
Hipoteca en 4 834.

; Idem eo ̂ Brusco, do-D, Martin Ola izóla. Sin lindero^.. 
Venta en 1832.

i Idem en Carrera de Liendo, de D. Raimundo Molline
do,, Sin linderos. Venta en 4 834.
, ; Idem en i. Carrera de Liendo., de D. Ramón García. Sin 
linderos. Venta en 1835. *

Idem en Carrera de Liendo, de D. Estéban Cacho. Sin 
linderos. Venta en 1833.

Idem en Cabillas, de D*‘Juan Pablos Duque. Sin lin$e^; 
ros. Venta en 1839. ^

Idem en Casillas, de D. Gabriel Castillo. Sin linderos. 
Venta en 1838.

Idem en Casillas, de D. Miguel Carreras, Sin linderps., 
Venta én: en 4849.

Idem en Casillas, de D. Angel Escorza. Sin linderos. 
Hipoteca en 4 832.

Idem m  Carcobas , de D. Manuel Maftiqez. Sin linde-., 
ros. Venta en 4 835.

Idem en Carcobas, del convento de Laredo. Sin valor 
j d  censo. Reconocimiento de censo en 182(>.

Idem en Carcobas, de D. José Cacho y Tagle. Sin lin
deros. Ypnta en 1846. m ¿ - ,

Idem qn Carcobas, de Dk Diego Cacho Sierra ( Capelj^-, 
n íá ). Sm linderos. Censo en 1828. . ' " *

Idem en Carcobas, de Mariano Quero. Sin linderos. 
Venta en 4837. ;

Idem en Carcobas, de D. José Santos Riva. Sin lin d e -; 
roá. Hipoteca en 4838.

Idem en Cantera, de l) . Nicolás Rada. Sin linderos. 
Hipoteca en 1841.

Idem en Casares, de D. Sebastian Villa. Sin linderos. 
Reconocimiento de censo en 1820.

Idem en Casa dé la Maza* de D. Manuel Candína. Sin 
linderos. Hipoteca en 1856/

Idem en Canto, de D. Manuel Ochoa Cruz. Sin linderos. 
Hipoteca en 1828.

consta elcpm^ac|P^ Venta en 4855.
Idehi éh, uanéjd; áé'Doña Josefa Seña. Sin linderos.;

. y' 1 "
ídétó eh Quiplh.y véidedor D. Tomás Palacio, Sin com - 

p r a d b r ; é C ^ 4 9 . ’ ' ' y ; \ ' v ,;'yy 'ft y;
Idéjlí'éh Ú^lféjo, de Doña HíargárLtá Oceja* $iú lin d é -J 

ros. |tdjuqfcáéion en 4861. ' : . t
Idéíri en Callejo, deD , Felipé Aró.: Sin 

dencion de censo en 4860. ■ ' ; : • r ^
Idem en Callejo, de D, Angel García. Sin Jindéres.; 

Venta en 1831. ;y yy. yy,; -y \ y y"'í5'
Idem en Cierro dq 

cía. Sin linderos^ 4 dÍÚpÍ'Ítáci<ipyM''í $&&; „//  ̂ y
Idem en CietPPQ,ydé'Tá Mar:, í é  - 1

linderos. AdjudiéáciÓqyép ‘( 8?4/.•: ™ ;v. :

Idem en Cierro de la Mar, de D. Juan José Crespo Ro
sillo. Sin linderos. Venta en 1836¿ -
• ' ídeiú en Cierro de lar Mar, de D* Pedro Llamosas. Sin 
linderos. Venta en 4838. -  .

Idein en Cierro de la Mar, de D. José Castillo Bolívar, 
Sin linderos. Venta éh T8lf6. ^

Idem en Cierro ^ l  Solar, de D» Bernardo Zavala. Sin 
linderos. Adjudicación en 4 850.

Idem exl Cierre* del jMqft.iJe D. Pablo Buslio. Sin lin- 
úetm . ü rn m m  488ir *3» .?

Idem en Cierro de los Molinos, de D. Antonio Gonzá
lez. SinHailer^VentaL en 1838. ,

tdem en Cierno dé liara Sanó* de lá Haéienda nacio
nal. Si n linderos* Fianza en  4 060.........  ¿ ?
f Idem en Cierro del CábUdOf, de D. Agustín Rustamaij- 

te. Sin linderos ,Venta en 4833. r »'
Idem en Cierro del Solar , de D. José Cachó y Tagle. 

Sih linderos. Venta eh 4 83Í*
Idem en Condenado, de D. Pedro Satcines Sdáré¿. Sin 

linderos,/Hipateea en 4860,
Idem en Condenado ? de D. Andrés Hoz. Sin linderos. 

Venta en 4837, 7
Idem én Cuesta del Sor . de Doña Clara Gutiérrez. Sin 

linaerós» Ádjdaiéacidri éti 48^.^
Idem en Cuesta del á u r , de D. Santos Cavada, áin lin

deros. Redención de censo en 1856. _
Idem en Cuesta del Sur, de D. Pela yo Bustamante. 

Sin linderos. Hipoteca en 4861* ,
ídertl éh Corrocal, de D. Maleo Escalante Hoz. Sin lin

deros. Reconocimiento de censo en 4 829.
ídem en Corrocal, de D. Francisco Hervoso. Sin lin

deros. Ventá en 1864;
Idem én Cfiééocál, de D. Francisco Castillo Castillo. Sin 

linderos. Venta en 4829.
Idem en Corrocal, de D. Francisco Remolina Castillo. 

Sin linderos. Hipoteca en 4839.
Idem en Corrocal, de D. Juan Seña Rascón. Sin linde

ros. Venta en 4834. ,
Idem en Cortinas, de D. Pelayo Marroquin, Sin linde

ros. Hipoteca en 4842.
Urbana en Cordoneros, de D. José Tagle y Cacho. No 

expresa cantidad. Hipoteca, en 4858.
Dos rústicas en Cojona, de D. Nicolás Gutiérrez Sara- 

biá. Sin linderos. Permuta en 4836.
Idem en Duque, deD . Alonso Córdoba (Obra pia). No 

expresa el valor. Reconocimiento de dos censos en 4837.
ídem en Duque, dé D. Manuel Carasa. Sin linderos. 

Permuta en 4836.
Idem en Fonseca, de D. Fácundo Luengas. Sin linde- 

déros. Adjudicación en 4864.
Idem en Fonsecá, de D. Pedro Miñón, obligado. Sin? 

linderos. Fianza en 1837.
ídem en Gándara Cueva, del convento de Laredo. Sin 

linderos. Reconocimiento de censo en 1820.
Idem en Gasea, vendedor D. Francisco Castillo Seña. 

Sin comprador. Venta en 4 837.
Idém eii Gavilana, de D. Pedro Fuentecilla. Sin linde

ros. Venta en 1832.
IdéÚi eh Gávilartá, de D. Antonio Gándara. Sin linde

ros. Venta en 4 837.
Idem en Gobernador, de D. José Crespo Rocillo. Sin 

linderos. Ventá en 4838.
Idem en Huerto!, de D. Tomás Castillo. Sin linderos. 

Venta en 4834.
ídem en Huertas de abajo, del Cabildo eclesiástico de 

Liendo. Sin linderos. Censo en 1823.
ídem en Yelso, de la Escuela de Liendo* Sin linderos. 

Reconocimiento de censo en 1844.
ídem en Llano, del convento de Laredo. Sin linderos. 

Censos en 1829. ;
Idem en Llama , de D. Juan Isidro Campo. Sin linde

ros. Venta en 4822.
Idearen Llanilla, de D. Gabriel Seña. Sin linderos. 

Permuta en 4837. r
Idem en Liosa de la Viña, de Doña Eusebia Hebro.Sin 

linderos. Hipoteca en 4844.
Idem en Lucía, de Doña Meichora Seña. Sin linderos. 

Adjudicación en 4853.
Idem en Llandrobas, de D. Sebastian Villa. Sin linde- 

 ̂ros. Reconocimiento de censo en 1826. 
r Idem én L 'aoderal, de D. Sebastian Villa. Sin íinde- 
.ros. Reconocimiento de censo en 4820.

Idem en Liftdarrio, de D. José Alvo Sarabia. Sin lin 
deros. Venta en 4838.

Idem en Majuelo, de D. Celedonio Cañarte Sierra. Sin 
linderos. Venta en 4829.

Idem en Magdalena , de D. Pedro Arce Hazas. Sin lin
deros. Venta 1839.

Idem én Mantilla , de D. Manuel Rodríguez Arce. Sin 
linderos. Reconocimiento de censo en 4824.

Idem en Mellante , dé D. Manuel Bustillo. Sin linde
ros. Venta en 4836.

Idem en Mies, deD . Antonio Gándara. Sin linderos. 
Venta en 1849.

Idem en Mórquero, dé D. Juan Sal viejo- Sin linderos. 
Embargo en 4857.

Idem en Monillo, de la obra pia de D. Martin Borroto. 
Sin iinderós. Censú en 4821,

Idem en Móhilló, dé D. Francisco Alvn Serna. Sin lin
deros. Venta en 4837;

Idem en Molinos, dé D. Diego Gacho. Sin linderos. 
r Censo en 48Í3.

Idem en Molinos, vendedor D, Mateo Laya. Sin com 
prador. Venta en 4837.

Idem en Molinos, de D. Miguel González Gutiérrez. Sin 
linderos* Hipoteca en 1834.

Idém en Molinos, de D. Antonio Bolado y D. Francis^ 
co Tagle. Sin linderos. Permuta en 1834.

Idem en Molinos, de D. Antonio Castillo Rio. Sin lin 
deros. Venta en 4 837.

Idem en Molinos, de D. Bonifacio Jiménez. Sin lindé- 
ros. Embargo en 4856. •

ídem en Molinos, de Doña Cándida Celis, vendedora. 
Sin comprador. Venta en 4856.

Idem eh Molinos, de D. Francisco Ruiz. Sin linderos. 
Venta en 1836.

Idém ert Molinos, de D. Antonio González, -Sin linde
ros. Venta en 1837.

Idem en Montepodrido, de D. Antonio Gándara. Sin 
linderos, Venta en 4 837.

Idem en Montepodrido, de Doña María Incéra. Sin 
linderos, Adiudicacion en 1860.

Idem én Montepodrido, de Doña Luisa Incera. Sin lin- 
d£ros, Adjud icacion en 4 850.

Idem éh Montepodrido, de D. Manuel Rodríguez Na- 
- vóúár Sin linderos. Embargo en 1861.

Idem en Montepodrido, de Doña Josefa Torre. Sin lin
deros. Hipoteca eii 1859.

Idem en Montepodrido, de D. Jorge Lucio Rodríguez. 
Sin lindérós. Adjudicación en 1858.

Idem en Montepodrido, de D. Miguel Cayada. No ex- 
presá cantidad. Hipoteca en 1852.

Idem en Montepodrido, de D. Félix Aldain. Sin linde
ros. Hipoteca en 4830.

, Idem en Nuevas, del vendedor D. Vicente Salomón, 
fío expresa comprador. Venta en 1855.

Idem en Nuevas, de D. Estéban Lastra. Sin linderos. 
Permuta eh 1854 .r>

Idem en Nuevas, de D. Antonio Gándara. Sin linde
ros. Venta en 1837.

Idem en Nuevas, de D. Celedonio Cañarte Sierra. Sin 
linderos. Hipoteca eh 4 840.

Idem en Nuevas , de D. Manuel Sierra. Sin linderos. 
Hipoteca én 1824. '

Idem en Nuevas, deD. Angel Izaguirre. Sin linderos. 
Hipoteca en 4833.
. Idem en Nuevas, de D. José Tagle. Sin linderos. Venta 
éñ 4854.

Idem en O vin , de D. Simón Nates Bolívar. Sin linda
ros. Hipoteca en 4858.

, Idem en Ovin, de la Capellanía dé D. Felipe Gándara. 
Sin linderos. Censo en 1837.

Idem én OVin , de D. Pedro Sarabia Ortíz/ Sin linde
ros. Venta en 1826.

Idem en Ovin, de D. Juan Castillo. Sin linderos. Hi
poteca en 1832.
'  ldeni en Ovin, de D. Pedro Parayos (Obra pia ). Sin 
linderos. Censo en 4 829. ; .

Idem eh Ovin, de D, Celedonio Cañarte (heredero). Sih' 
linderos. Inventario en 1860.

Idem en Ovin, de D. áíanuel Cuetos., Sin linderos. 
Hipoteca eii 1854. '* * ,

Ovi n, de-Doña dacoba Cacho yU^ahanzo -̂ Sin 
linderos. Censo en 1832.

Idem en Ovin, de D. JoaqufilVekí.l^ih Lffedfefcbs/Ven
ia en 1832.

Idem en Ovin, deD . Miguel Gángara. Sin linderos, 
(jenso en'l42T. ■'  ̂ ^vir^vr'í.'v*

Idem en Ovin, de D, Juan Ochoa. Sin linderos. Venta 
pn i8á7. , = "■:,,;/;:'yy ";
,a Iderh erí Ortesin, de Doña Marta Lastra. Sin lhicjérps.
? jíe$ion en 1848.

Idón  ea Qrtesin , de D. yMa^upl -Sin linderos, 
^V^nta é hipoteca en 4826* ; /  / ,r>, * /

‘Idem en Pozas, de.D. José Alya Sarabia, Sin Imáerps. 
Venta en Í840.,., , _

Idem en Pozas , de D. MahuerCasíirio. Sin linderos. 
Venta en 4836. *-■ ■ v~
u  Idem en Pozas,,r.de*
Venta en 4836, . nq, ÍT .. '

Idem en Pozas, de b. fíicolás,Pfiña. Sin íihderos. Venv
fa en 4.842, ,7*../?;.• v- ,
7 Idem en Pozas, de D. ManuelC^stUlp, -Sn: linderos. 
Venta en 1836. .

Idem en Pozas, de Doga Petr&.Busi 
ros* Venta en/4 839.

Idem eñ^Wreda'rdé D. Andrés Pastor Rozas Sin Un- 
dérós. Venta enMl843c ■ _

Idem en Pefedav de Doña Concepción Oceja, Sin Un- , 
deros. Adjudidfcci9h?en 4861. — .

Idem en P ^ d a »¿  dé D. ¿Pedro Ibanez. Sm linderos 
Censo en 483íi.,áin :,, '/ „  c . ,. ,

IdémíéqPqrima^ dé Juan Bautista Carre. Sm linde
ros; Hipoteca en 18f407 yi

|dem en Fuentes, de D. José Manuel Cacho y  Tagle. 
Einjiih^efós.-'Vfe«4ayertT860, í .
s Idem en Pontones, de D.; Gumersindo Marsella. Sin 
linderds. Venta en 4;856-

Jdem en Pedrera , de D. Ufiguel.González. Sin linde
ros! Venta en 485 L t

Jdem én Pedreras, de D. Francisco Gorro. Sin linde
ros: Venta en 1837. -

Idém en Peña , de D. Manuel Carasa Bernales. Sin lin
deros. Hipoteca en 4834.

Idém en Peña, de D. Francisco Arce Sierra. Sin lin
deras. Cériso en 1827. , ‘ . ..

Idem en Peña , de D* Manuel Gómez Pereda. Sm lin
deros. Venta en 1828. , ŷ

Idem en Peña , de D. Manuel Gafasa Bernales. Sm lin
deros. Hipoteca en 1834.

ídérn en Peña, dp D, Juan Cánh, vendedor. Sin com 
prador. Venta en 1832. ■ 1 !

Jdem en Peña, del convento de Laredo. Sin lindero». 
Censo en 4823. ’

Idem en Peña Martin, de D. Feliciano Zavala. Sin lin
deros. Hipoteca en 185!.

Idem en Peña Martin, de D* José Cortés. Sin linderos. 
Embargo en 4860.

{Se continuará.)

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  de  H a e lv a .
D. Manuel Alejandro Campuzano, Administrador prin

cipal interino de Propiedades y Derechos del Estadó de 
esta provincia.

Hago saber que por esta de mi cargo se saca á subas
ta en arriendo, por término de tres años, que empezarán 
á contarse desde 1.® de Enero próximo y terminará en 
igual dia de 4868, las fincas que á continuación se expre
san, con entera sujeción al pliego de condiciones que va 
unido, cuyo acto tendrá lugar el domingo 18 del ac
tual, de doce á una de su tarde, en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta provincia y bajo su presidencia, 
con mi asistencia, la del Promotor fiscal de Hacienda pú
blica y la del Escribano.de Rentas de la misma y otra si
multánea en el mismo día y. hora ante el Alcalde dél pue
blo donde radique la finca, con asistencia del ¿índico, Es
cribano ó Secretario de ía Municipalidad. v •

Valvar de. .. , , , t",...
Número 143 del inventario. Una casa #  Ga?Pin- 

tero, en Val verde del Camino, que fué de su fábrica y  lle
va por la tácita D. Gregorio P é r e z ; ' uí ■
Pliego de condiciones para el arriendo $n subastó pifoííca de 

una casa calle de Carpintero, eú T(MerdédcfCkYrtinó, que 
fué de su fábrica. 15 :' ! ' : '
4.a El rema te se celebrará e h ; értá cáfila! én él des

pacho del Sr. Gobernador c iv il, ahté' Su presencia, con 
asistencia del Sr. Admfhistradoe priíídpál de Propieda
des y Derechos del Estado* la del PrqpioJLqr fiscal de Ha
cienda pública y Escribano de Rentas el domingo 18 del 
actual, de doce á una de su tarde, y otra simultánea eh 
el mismo dia y hora ante el Alcalde dé dicho pueblo con 
asistencia del Síndico, Esoi^háhéfúSeche^iríodétla-Maái-l 
cipalidad.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de‘ 
2'.000 rs. que se señala según ¡las-reglas establecidas por 
instrucción.

3:a Además del precio del remate, se pagará á prora
ta, en los plazos estipulados y  en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas. ; - :

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá qon 
expresión de las casas, chozas, tapias, norias y demás que 
contengan, y  del estado en que se encuen4ra^ r¡coo-ebU ^ 
gacion de satisfacer los daños, perjuicios ódetepipros que 
á juicio de peritos se notasen ai fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincasdestinadas á pas
tos, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país. —...........................

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelantados si excedien
do de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualmente á su ven
cimiento cuando no pasen de 500 rs.; pero afianzando en 
este caso á satisfacción del Administrador. Los contratos 
de arriendo cuyo tipo exceda de 500 rs. se elevarán á es
critura pública. .

6.a El arrendamiento será por tiempo de tres años, 
contados desde 1.° de Enero próximo. ,

7.a Los arrendatarios de predios rústicos, fábricas y 
artefactos que se enajenen, caducarán concluido que sea 
el año de arriendo corriente á la toma de posesión por el 
comprador, según la costumbre de la localidad. Los de 
fincas urbanas 40 dias después de la toma de posesión.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu * 
dor á los fondos públicos.

■9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja, ni solicitar,pag^r en otros plazos ni distin
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á ries
go y ventura, sin opcion á ser indemnizados por extin
ción de langosta, pedrisco ú otro caso incidente im pre
visto.

40. En el caso de que los arrendatarios no cumplán 
la obligación de pago en los términos concertados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacerlos gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co*> 
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

41. El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos ai Escribano, Fieles de fechos y  pre
gonero, el del papel que se invierta en el expediente y 
escritura, y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

12. Quedará también sujeto el arrendatario á las d e 
más condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre, siem
pre que no se oponga á las contenidas en este pliego.

13. Queda prohibido el subarriendo de las fincasen 
todo ó en parte, considerándose por solo este hecho res
cindido eLcontrato, precediéndose á nuevo arriendo en 
quiebra.

14. En los arrendamientos de fincas rústicas nn ca
ducará la obligación del colono hasta que no desahucie 
el arriendo con la anticipación de tres meses y en el de 
las urbanas con el de uno; en la inteligencia que de no 
verificarlo así, se considerará que continúa por la tácita.

45. El pago de la contribución es de cuenta del ar
rendatario.

16. El arrendatario no podrá cortar leña ni madera 
de ninguna clase, si ía finca tuviese arbolado, á no ser 
qué esté previamente autorizado por el Sr. Administra
dor principal;

17. Él arrendatario no podrá preceder á quema de 
ninguna especie en la finca' sin licencia de esta Admi
nistración, quedando obligado á abonar los perjuicios que 
ocasione por no dar el más exacto cumplimiento á estas 
condiciones.

Huelva 6 de Dicienabrei de 1864 .=IV S., Manuel A. 
Campuzano. L ? 2629

T e s o r e r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b li c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

Aprobados por la Dirección general del Tesoro públi
co los pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
para la obra de reforma que ha de hacerse en las ofici
nas de la Tesorería, se saca,á pública subasta la referida 
obra con sujeción al expediente y pliegos de condiciones 
que se hallarán de maíiiímsto en el despacho del Sr. Te
sorero á los efectos oportunos, señalándose para su re
mate el dia 13 de Enero de 1865 en el despacho del se
ñor Gobernador , y hora de las doce de la mañana , ha
ciendo los licitad ores sus proposiciones en pliegos cerra
dos con arreglo á la Real orden de 27 de Febrero de 4852. 

Segovia 9 de Diciembre de 1864.=Diego González.
 __________   2640

B a n co  de  B ilb a o .
Su situación el dia dhliQÍ¡ 30 de Noviembre de 1864. 

a c t iv o ,

E xistencia ( E n m etáli‘  
en cata I co. Rs. vn* ; 6.263.464,73 j ,e n c a ja ..(En Mletes 13_U 1300 ¡ 19.405./64.73

Efectos en cartera    22.095.645 93
Préstamos con garantía............................  3.256.900*
Corresponsales deudores,. . .  *................ 6.948.605,10
Moviliario..  ...............      72.030,
Gastos de instalación.........................................  91.800
jdem generales y sueltos.........................  47.322,39
Caja de Ahorros.......................................... 604,91
Propiedades del Banco.   .............. * < 460.359^73
Diversos.......................................................  659.012,44:

• , 53.008.095,23
Depósitos en garantía do
i. préstamos (nominales). 8.449.964,33 i a¿7 
ídem voluntarios ( k l Q . . 59.597.196,20 68-047-460-53

V. i 121.055.555,76

  PASIVO.
Capital..................................    Rs. v líT  'ttr:0O0.0w
Billetes emitidos...................  /¿v  ■ , 3O;O0OJI00^
Acreedores por cuentas ebrrientes én - ,.v-

B ilbao.. . .     v 6.7?0.?02,3t
Corresponsales acreedores . . . . . . . . . . .  4.740.888,94
Dividendos por pagar.. . . . . . . . . . . . . . .  650:000
Efectos á pagar ................................  42.471
Fondo de reserva ............ 4.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. £83.000
Ganancias y  pérdidas..-.  ............   248.084,
Imponentes en la Caja de Ahorros— . 4.149.408,66
Diversos...................    510*926,37
Acreedores por cupones.. . 23d)12,33

53.008.095,^3
Acreedores por depósitos ;

en garantía (nominales). 8.449.964,33 1 
Idem por id. voluntarios ' 68.047460,53

(idem). . . . . . .  . . . .  *. . .  59.597.496,20 • , : >

|2i,055J555 76

Él Comisario Regio , Francisco de Qtazu.=^=El Director 
gerente, Manuel de B arandica .»E l Contador, Javier 
Surga. .... ... ..

B a n co  d e  Baraeloaia*

; Mes de: Noviembre de (864.
■/:■.. / Pesos f uertes.

ACTIVO. ■
Metálico en c a ja . ............ :••••• • v  * • • 1.745.761*356
Existencia en la Caja subalterna de Pal- ... -

nía.  ..............................................   93o 231
Billetes en ca ja ... . . . . . .  . .  . . . .  . *. • • g
Letras y pagarésen cartera á ’réalM r. 4.913.104 473 
Idem id. en la Caja subalterna db Palma. 39.20 '7 0 9
Préstamos sobre efectos pú blicos;.,* . .288.616*200
t i i.,. I Acciones de so* 5 
Id. sobre l Piedades anó-

0 i*a S \ ni mas. . . . . . .  4 30,658*800 )
garan-j Quitaciones de . [ 213.350*800
Has . . ( ferro-carriles. 82.692*000 )

Propiedades del Banco. . . . . . . . . . . . . .  ¿ 132:470*000
Cuentas transitorias... . ; . . ¿ ..  ¿ . . . . . .  407.452*275

5.32324»‘034

' pasivo. ^

Capital desembolsado^ por el 50 por
4 00 exigido á Jos señores accionistas
propietarios de las; 20.000 acciones . aa/ ; aaa
emitidas. . . . , .  • - . . .  . . .

Importe de los billetés emitidos.. . . . »  2,969.990ÚQP
Depósitos.. . . . . . . . .  : . ;  1 i . v . . . ; .  * . .  .
Cuentas c o r r i e n t e s . 1.0 2̂4.092 245 
Dividendos á pátaa?r.L. v ; ;  vw. .  -*.5. .  • ,. ■11 406

¡CórT^pOnsalés 3v740‘363 \
'Corredíotíeá; ,t l 7$4‘89pI i .̂ ■

^«•va .4! / . ! C. \OQ.000‘000 >' t79.0t«‘J48
.Btioeíioifl,, ,del . .. ... I

semestre que 1
discurre. . . . .  74.504*995 / •

- —   -  -■ ■■ - ■ , 5.323,241*034
b íJ ld^ ifí O J -  & i. « ti i ¿ A;? ,.i ------------- -----------

Total a ctivo ... 5.323.24U034) rrTTAL 
"T otal pasivo. . 5.323.241*034 } * t K

Notas. 4.a Capital nominal. . 2,000.000
Idem id, de.las acciones , ___

emitidas . . . . . .  i . .  . JlJ)00.000 >
2.a Entre los ps. fe. 1745.761*34p, que ápareceú;com€> 

.existencia metálica ep qa j^  h?y ps. fe. 3 40.365 en bnletes 
equivalentes á calderilla éátalana. '

Barcelona 30 de Nóvieníbrc de 4 864.«L o s  Directores, 
L i l .  Serra,.== M,_Jiirxiaíi^Sebaslian Aoton Pascual......

B a n co  de M á la ga .
Estado mensual en 30 de Noviembre de 1864.

Rs. vn. cénfe*
, activo. ^  — — - — !—

Existeriéiá ( Eh iiiétálicO.. 12.130.632,3i ) 9n ¿o® 34
en ca ja .. i En billetes... 8.093.800 !

Depósitos V o lu n ta r lo s .............................. 3.908.000
Letras y  pagarés en cartera á realizar.. .  26.251.928,22
Préstamos y  pignbráéiohéSv^.. . . . . . . .  4*933.163*
Corresponsales deudores , y varios   3.5 29797,24
Valoras á cobrar por épeptafi corriente^, 601.235,(| * 
Gastos generales cLe comerci o. . ,  324.*63.,05
Idem de instalacion¿. . . . . . . . . . , .  3» .766,961
Papel del E s t a d o . ^ - p . ..,.,.,., .r, . ,  i -000.060 ?■
Valores en suspenso. . .  * r ;  4i . . v *. ̂  v«- % *, ,  i r: 982-097,68 
Edificio del Banco , , . . .  * . . . , , , , ,  4^82.584,42

Rs. v n . . .  *. .  60.369.768,73

'■ PASIVO.
C a p it a l . . . . . . . ; .  . . . . . . . . .  * 40.060.000^
Billetes emitidos. / . ; .  ¿v *   ...................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes  6.360.559,20
Corresponsales acreedores , y  varios  7.982.989,56
Depósitos voluntarios........   .............. 3.908.000
Dividendo por pagar.. . . . . . . . . . . r  ̂ 2.200- ;
Idem á repartir . . . ; . . *  ¿ . • / . . . . . . .  . .  . ' 6.720‘ >
Fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
Ganancias y péWidas . , . . .  / . . . . . . . . . . .  rt;4Ó9.29£^97

Bs, vn. . . . . . . M .369.768yT3

El Tenedor der libros j G¿ CasadevalL^»El Subdirectii»*; 
G. Hernandezf.«*¿El Director, M. Larios.«»V.# B .^ B l Ccáni* 
sario Régio, Francisco dé P. Alguer.

Bclnúo d e  S e v illa *  M ¿0 ?■■ ■•'■■■ . t
Estado de m  situatipn en 30 de Noviembre de 4 864.

activo. Rs. vn. cénts.

Metálico en ca ja  ...................................  4 0.290.799,35
Billetes en caja-.    2.262.600
Letras y pagarés en cartera á realizar .. • 37.4 38.344,32
Préstamos sobVe-efbcfóS- públicoSí.c?.... .  f 400.700 ; ^B 
Efectos á^cobrar de cuentas corrientes. 4.014.184,43
Idem depositados;.........................................  29.952.693,48
Corresponsales d eu d ores . ..............   999.994,75
Diversos ‘ í . . . . . . . .  . .••<» ^  6.202.465,87

TóTAt áciivo rs. vn . . .  88.264.778,96

^  |ASIV0# ,

Capital sféOtivvt ;d $ l* £  a cc io n e se m it i-  t v ,;i, .
   110.06.006

Fondo de resérva, - . . >. n^ . . . . . . . . . .  (.660.000 ? h
Billetes emi t i do^. , . . . . . . . . .  . . .  ^pO^-OOO , ,
Cpentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  V. 6'.008.622,50
Depósitos en e fectivo..............................   523.945,12
Idem de va lores.....................................   29.952.693,48
Efectos á pagar.. . . .  ¿5. .  . . .  •..... * ; ,Í4;7*6O0,
Dividendos por pagar . . . . . . . . . . . . . . . .  4o.780
Corresponsales acreedores. .......................  874.410,54
Ganancias y pérdidas.................................... 4-165.727:£6

Igual pasivo rs. vn   88.264.778,90

El Director, José María de Ibarra.*E l Subdirector» 
Manuel María M únilla .«E í Tenedor de libros , G. Marti* 
nez. =» V.° B.®=»E1 Comisario Régio , Javier Ga vestany.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congresó-de esta corte, y para pago de costas 
personales, se sacan á pública subasta, por término de nqe^^ 
días y bajo el tipo de su tasación varios muebleá éótrespbti- 
dientes á menaje de casa; los, rúales se yenderjLñ^íí 
¡ lioitaaion en el local . de filcRo Juzgado ,̂ señalán^n i par^ c ^  

IfTemáte/eLdia; s%uiente:^4P:rMBcurndps WVé
blicacion de este eéBcto oif laLGaceta, Diario de Avisos]y Bole-* 
tin oficial.

Óadb en Madrid á 2 de Diciembre de 1864.=Juljan Marti -  
nez Yangi|as.==Por mandado d^S. S., Francisco de. Tnula Mo- 

’ratéá. ‘ ‘ 2607 r

I ‘ En vtakudúe p ’ovidenciadelSr. D. Julián Martinez Vanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cortef 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paulá Molíales v-se
cita, llama y emplaza por .término de 30 dias, contARós desdé su 
publicación, á Mariano Arroyo, de oficio platero, que es|aba esta
blecido en el portal de la casa núm. 3 de la calle %del Príncipe,
para que dentro de dicho término se presente én éste Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa Criminal sobre
hurto de alhajas que se le entregaron para limpiarlas; Apercibi

do  qwy de no verificarlo continuará la causa m  su re¿ehb'a> pa-
i rándole el perjuicio que haya lugar. 2608



Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge- 
üiio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
Ha Inclusa de esta capital, se cita á María García, que vivia en 
la -ca lleé e  la Comadre, núm. 6, y  cuyo actual paradero se igno
ra, parfi que en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Diario oficial de Avisos, comparez
ca en la Audiencia del expresado señor, que la tiene en el piso 
bajo dé la casa núm. 6 de la calle de la Union, de diez á dos de 
la  larde, á prestar declaración como testigo en una causa crimi
nal que pende en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le  parará el perjuicio que haya lugar. 2609

'i i . ' ------------------- ;-----------------------¡—  -------   —
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito d;e la Catedral de esta ciudad y  de Hacienda pública de la 
provincia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Agustin Murillo, 
vecino de Calatayud, y  contratista que parece haber sido de un 
túnel construido en la  via férrea en la junta de los rios ó sus in
m ediaciones, términos municipales de Calasparra y  Hellin, cu
y o  paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este mi Juzgado á rendir cierta declaración que 
tengo acordada en causa que instruyo contra Ramón Perez so
bre contrabando de pólvora y pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 4 de Diciembre de 18G4.—Luis Rubio y  
€ad en a .= P or mandado de S. S., Camilo Rubio. 2616

*

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta villa de Bilbao y  su partido.

Por e l presente tercero y  último edicto c ito , llamo y  empla
zo á Juan Córdoba, Mateo Herrero y  Juan de A guirre, vecinos 
que se titulaban de esta villa, hoy de ignorado paradero , para 
que comparezcan en la Sala-audiencia de este Juzgado en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d &  M a d r i d  , á fin de que presten la oportuna in
dagatoria en causa que contra los mismos sigo por haber decla
rado con falsedad en una información ; pues si se presentan se 
les administrará justicia ; apercibidos con que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado era Bilbao á 6 de Diciembre de 1864.=José Agustin Mag
dalena .= P o r  su mandado , Pedro de Goicoechea. 2617

D. Fermin Casado Gómez, Juez de paz de esta ciudad de Búrgos 
y  encargado del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente primero, segundo, tercero y  último edicto, 
cito, llamo y  emplazo á Anselmo Gil, residente que fué en Vito
ria, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado especial á responder á los cargos que contra él resultan 
e n la c ^ u sa q u e  se sigue por aprehensión de un baúl con tabaco 
de contrabando; pues que de hacerlo así se le oirá y  adminis
trará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á 6 de Diciembre de 1864.=Fermin Casa- 
d o .= P o r  mandado de. S. S., Felipe García. 2618

D. Ambrosio Campos y  Molina, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado de las Tribunales del Reino y  del lltre. Colegio de la 
ciudad de Granada, Profesor de mérito de varias academias y  
corporaciones científicas, Caballero de la Real y  distinguida Or
den Española de Cárlos III y  Juez de primera instancia por 
S, M.. la Reina (Q. D. G.) de esta ciudad de Baza y  su partido.

Por el presente-se-cita, llama y  emplaza á Bernardo y  José 
Rubua, de oficio quinquilleros ambulantes, contra quienes se 
sigue causa criminal en este Juzgado por lesiones inferidas á An
tonio Vega Mendez el dia-44 de Setiembre último, para que se 
presenten en este dicho Juzgado en el término de 30 dias, conta
dos. desde esta fecha, á defenderse de los cargos que en dicha 
«causa les resultan; apercibidos q u ed e no efectuar su presenta
ción , seguirá el proceso en rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baza á 6 de Diciembre de 1864. =  Dr. Ambrosio 
Campos M olina.=P ob su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

•  ̂ 2619

D .Francisco Chacón y. T)rta, Brigadier de la Armada Nacio- 
nál y'Coinandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia  á¡c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Ramón Gómez Ro
m era, hijo de Rafaél y  de Gregoria, natural y  vecino de San 
Gregorio de Rajo, Ayuntamiento de Poyo, provincia de Ponte
vedra, de estado soltero, de ejercicio trabajador y  de edad de 30 
años, para que en el término de nueve d ias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Go
bierno, sé presente en este Juzgado para hacerle saber cierta 
providencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue 
por herida á Venancio Buceta.

Cádiz. 22 de Noviembre de 1864.=Francisco Chacon.=José 
María Clavero, g ^

D. José Celestino de la C uesta, Caballero de la Real Orden 
Amerie&na de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Mr. Legles, 
d e  nación francés, residente últimamente en la villa de Irun, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por los daños 

«causados en seis plataformas y  dos máquinas por el choque ha
bido en la madrugada del dia 15 de Noviembre último en la 
estación del ferro-carril de esta villa, para que dentro de 30 
dias siguientes que corren y  se cuentan desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca personal
mente én este mi Juzgado ó en la cárcel de esta villa á defen
derse de los cargos que se le hacen; y  si asilo  hiciere le oiré y
guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sentencia
ré  y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin más ci
tarle ni emplazarle has]#. la sentencia definitiva inclusive, enten
diéndose los autos sin más diligencias con los estrados de esta 
Audiencia y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 5 de Diciembre de 1864 —José Celestino 
de la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 2622

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita 
llama y  emplaza á D. Benito Alejo Gamindez, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en la Audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la Territor ial de esta corte, á prestar una decla
ración en causa criminal que en dicho Juzgado se instruye.

2638

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista, refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Policarpo López,, se cita , llama y  emplaza por término de seis 
dias á D. Felipe Celada Vidasoa, cuyo domicilio se ignora, á fin

de que en dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en el- 
piso bajo de la Territorial, para recibirle declaración en la caúsa 
que se instruye con motivo de las lesiones que le fueron inferi
das ; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.=E1 Escribano, López,

Ignorándose la habitación que ocupe José Fernandez Ruiz, 
de oficio cantero, en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia, Juez dé priméra 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, se le cita por 
medio del presente, á fin de que dentro del término de seis dias 
comparezca ó manifieste su domicilio en la Audiencia de S. S. y  
Escribanía de D. Telesforo Robles, sitas en  el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, con objeto de prestar cierta de
claración en causa'criminal que por dicho Juzgado y  Escriba
nía se sigue contra Felipe San José. 2632

D. Nicolás de Haedo , Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza á Gregorio 
de la Cruz Botillo, natural del Fresno de Caracena , partido ju
dicial, del Burgo de Osma, provincia de Soria, que residió en la 
caseta núm. 12 de la via férrea de Madrid á Zaragoza , término 
y  jurisdicción de San Fernando , de estado casado , de 39 años 
de ed ad , y  obrero de la tereera brigada de dicha v ia , cuya pa
radero actual se ignora, para que en el término preciso de 30 
dias comparezca«en el Juzgado á efecto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se instruye con motivo de la muerte 
de Dionisio Dorado, auxiliar de obrero de la citada brigada , la 
noche del 25 de Julio del año último; prevenido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, y  se entenderán 
las sucesivas actuaciones con los estrados del Tribunal.

Dado eñ Alcalá-de Henares á 7 de Diciembre de 1 864 .= N i-  
colás de Húedo:=El Escribano actuario , Jacinto Hermua.

2631

D. José Ramírez Cárdenas , Juez de primera instancia de Ha
cienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Benito Olmedo Bar
rero, natural y  vecino del Alosno y  de 48 años de ed a d , para 
que en el término de 30 d ia s, contados desde la inserción de es
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la cárcel de 
esta capital á sufrir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
contrabando.

Huelva 6 de Diciembre de 1864.=José Ramírez Cárdenas.=  
Por mandado de- S. S ., L. José María de Guerra. : 2630

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR
Anuncian de Berlín el 7 que las tropas proceden

tes de la ocupación de los Ducados han verificado su 
entrada en aquella c a p ita l, cuyos habitantes las han 
recibido con entusiastas aclamaciones. El Rey iba al 
frente de aquellas; y en toda la ciudad se hacían p r e 
parativos para una grande iluminación que tendría 
fMprt.n la nnr.hps rlo.l m is m o  d in  7 .

Con fecha 10 de N oviem bre escriben de Richmond 
á La Patrie de París que el segundo Congreso confe
derado , cuyas sesiones comenzaron el 2 de aquel 
mes, desplega extraord inaria  actividad. Desechando 
cuantas disposiciones reconocen por fundam ento te 
mores exagerados , procede con calma en el exam en 
de las cuestiones concernientes á la defensa del te r 
ritorio , al m ejoramiento de la Hacienda, y al aum en
to del ejército.

Las dos prim eras disposicionesjegislativas que 
han ocupado á la  Asamblea se refieren á la supresión 
de exenciones m ilitares y al arm am ento de cierto 
núm ero de esclavos. Dos bilis han sido propuestos, 
llam ando por el uno á las arm as á los blancos de 18 
á 45 años de edad, y revocando todo género de exen
ciones, si bien facultando al Presidente para otorgar 
licencias en casos especiales. En v irtu d  del otro bilí 
se dispone el empleo de un  núm ero determ inado de 
esclavos en el e jé rc ito ; pero no en calidad de sol
dados.

El bilí referente al arm am ento de los esclavos, 
presentado al Senado por M. ilen ry , y á la segunda 
Cámara por M. Villerée, no ha sido acogido favorable
mente. Ha pasado á la comisión encargada de ios 
asuntos m ilitares, dentro de algunos dias sería dis
cutido, y probablem ente desechado, al ménos en 
la forma con que se ha presentado.

El Congreso no se opone en principio al a rm a
m ento de los esclavos; pero no cree que las circuns
tancias sean tan  críticas para recu rrir  á una medida 
que p rivaría  á la agricu ltura de unos brazos que se
rian  irreem plazables.

Otros bilis de m enor im portancia han  sido p re 
sentados, y pasado a las comisiones respectivas; en
tre  ellos el que autoriza el reclutam iento de una le 
gión polaca; el que requiere á los ciudadanos confe
derados que se hallan en el extranjero á fin de que 
regresen á sus hogares para defender el te rr ito rio , y 
el que autoriza á los individuos del Ministerio á sen
tarse en el Congreso y tomar parte  en las discusiones.

Otras resoluciones de índole puram ente política 
han pasado á las respectivas comisiones, tales como la 
en que se consigna que no son convenientes nuevos 
esfuerzos para obtener el reconocimiento del Sur por 
los Gobiernos extranjeros, y recom endándola re tira 
da de todos los comisionados al efecto enviados á E u 
ropa. Esta resolución, propuesta ya en el Congreso 
anterior, fué desechada por el mismo, é igual resulta
do tendrá en el actual; pero no se puede desconocer 
que hay un partido dispuesto á rom per las relacio
nes con Europa.

El Secretario del Tesoro M. T renholm , y el de la

G uerra Sí. áeddon, han sometido aTGongreso infor
mes oficiales relativos á sus d e p a r ta w n tp s ,.l)e l p r i - . 
mero de estos documentos, r e s u l ta q m  4a Deuda del 
Gobierno confederado ascendía en  1.* de Ó ctnbré á 
4^18.376.485 dollars. Cási 809 millones más que lq: 
Deuda del Norte e n  la  misma* é p e a .

Los gastos para el ano 4865 ge, calculan en  774 Mi- : 
llones, m itad ménos próxim am ente quedos del Nor
te  para el mismo periodo.

El producto do los impuestos en el p resente año 
se calcula en 365 m illones, 450 mús que los del 
Norte.

Los cuatro artículos de exportación que monopo
liza el Sur, el algodón, el tabaco, el arroz y el azúcar, 
han producido en 4864 t.4 67 millones de dollarsy 
valor num erario  realizable en L iverpool ó en Otanan.

De los precedentes datos se deduce: primero,, que 
el S ur gasta una tercera parte  ménos que el Norte: 
segundo , que impone una tercera parte  m á s ; y te r 
cero, que la exportación produce anualm ente otra 
tercera parte  más que los gastos.

En el informe del Secretario de la G uerra se exa
m inan las operaciones m ilitares realizadas duran te el 
ano; no se ocultan los desastres experim entados por 
su ejército; pero se asegura que en último análisis ha 
obtenido grandes ventajas. No se aprueba el arm a
m ento de los esclavos; se recom ienda la abolición de 
las exenciones militares., y se llam a la atención del 
Congreso acerca del canje de prisioneros.

Por los hechos expuestos en este informe se p rue
ba que el poderío de los beligerantes es en la  actua
lidad el mismo que al princip iar la guerra^ y  que la 
decisión del S ur para resistid á ,toda costa la invasión 
es m ás inflexible crue nunca.

Las hostilidades entre el Brasil y Fa República del 
Uruguay continúan. El A lm irante brasileño ha. pues
to en conocimiento dé las diferentes Potencias el blo
queo de las costas de aquella República r y  anuncia
do el propósito que abrigaba de ejercer el derecha 
de visita en los buques m ercantes de todas las n a 
ciones.

El Cónsul general de Francia en Montevideo, 
M. Martin Mailléfer, protestó el 34 de O ctubre contra 
aquella disposición, habiendo seguido su ejemplo los 
Representantes de las dem ás Potencias. Es de esperar, 
que este a su n to , cuyas consecuencias pudieran ser 
graves, se arregle por el Contraalm irante Chaigneau, 
Jefe de la división nava l francesa en aquellos mares, 
el cual habia salido para Rio á, bordo del vapor A s -  
irée, y se creia estuviese de v u elta  el 5 de Noviem
bre en Montevideo.

Se han recibido noticias de la Reunión que alcan
zan al 2 de Noviembre. Los Enviados- malgachos ha
bían sido recibidos por la Reinal de M adagascar, y 
en é l próxim o mes de Enero volverán encargados de 
una nueva misión á Europa.

Las últim as noticias de Cochinchina confirman las 
que acerca del mismo punto hemos publicado hace 
dias. Las provincias adquiridas por Francia serán 
conservadas por la misma Potencia. E l tratado con
cluido el 4 5 de Julio; último por M. Aubaref, que d e
bía ser ratificado á los seis meses de su fecha, queda
rá nulo ipso fa d o  desde el 45 dé Enero próximo, sin  
que haya necesidad de llenar form alidad alguna.

INTERIOR.
M A D R ID .—A yer á las once de ía m añana  ha  fa lleci

do el Excm o. Sr. D. José M anuel Collado , M arqués de la 
Laguna y  S enador del Reino. Este d istinguido h o m b re  
p ú b lic o , que pertenec ió  m ás de una  vez á los Consejos 
de la C orona , padecia h á  a lg u n as años u n a  c ru e l y  dolo- 
rosa en ferm ed ad , que al cabo le ha  llevado al sepu lcro , 
au n q u é  en  edad avanzada y ro d ead a  del cariñ o  y  te rn u 
ra  de sus hijos. Enviam os á estos el testim onio  de n u e s tra  
sim patía , y  hacem os votos p o r q u e  el T odopoderoso c o n 
ceda al d ifunto  el e te rn o  descanso.

  La A cadem ia m atriten se  de Ju risp ru d e n c ia  y  Legis
lación celebra  sesión pública teó rica  hoy  á las ocho de 
la noche. C ontinuará  la d iscusión  de la M emoria del s e 
ñ o r Pinel sobre  la c en tra liz a c ió n , en  la que tienen ped i
da la pa lab ra  los Sres. López P uigcerver, Ojo y G óm ez, 
A guilera y Velasco, Sálete y  Jim énez y otros.

 Publica u n  colega las siguientes noticias re feren tes á
las obras qu e  figuran  en  la Exposición de Bellas A rtes, 
que  m uy p ron to  h ab rá  de inaugurarse :

Después de la sala de a rq u itec tu ra  y  d ibujo , se en tra  
en las de e scu ltu ra , y llam an  desde luego la a tención  el 
g rupo  de Aquiles y Pentesilea, del S r. Bell ver. Una estatua 
de A dán , del Sr. V alm iljana. El g rupo  del Amor y  el p u 
dor , del Sr. Y ilches y  del S r. Higueras. La estatua  del 
Grito de independencia, con o tras m uchas obras de m éri
to, de los h e rm an o s Y alm itjana y  Suño l y  otros.

E n  la sala p rim era  de p in tu ra  descuella  el herm oso  
cuadro  de la Bendición de Bailón^ del Sr. Casado. Un r e 
tra to  de señora  del mismo. Un grupo  de Italianas, de H is
pa leto, y  el Entierro de Cristo, del Sr. Valdivieso.

La segunda sala tiene  m ucho no tab le . Los P uritanos, 
del Sr. G isb e rt; puede decirse  su  m ejor obra . A lgunas 
lindas perspectivas de los Sres. Tomé y  Gonzalbo. É l E n 
tierro de Cristo, de G erm án H ernández, y  m u y  b uenos 
países de Criado y  otros au tores.

La sala tercera  está em bellecida p o r el S r. M anzano, 
con su cu ad ro  de Cisneros. L1 Macías, del Sr. G arcía. Las 
Hadas, de Puebla, y  o tros bellos lienzos.

La cu arta  sala de p in tu ra s  la llenan  los cuadros s i
guientes: Del Sr. F ierros, Un mendigo y  un  cuadro de cos
tumbres. Del Sr. Van-ITalen, La célebre batalla de las N a
vas de Tolosa. Del Sr. Castellano, El inm ortal Dos de Moyo. 
Del Sr. T orras, Los m ártires San Servando y  San Germán.

Las tres  o rn ac in as se en cu en tran  llenas de lindos 
cuadrito s de Zamacois, R u ip erez , Laguna y  otros; g ra b a 
dos de M artínez, y  dibujos de Santiago, acom pañados de 
m u ltitu d  de obras de m ucho  m érito .

E n  la q u in ta  sala se ha lla  el cu ad ro  del Sr. Rosales, 
Testamento de Isabel la Católica , no tab le  p o r m ás de u n

éonceptíT; la Jura  de Santa Gadea, La- Duda de San Pedro, 
y  m u ltitu d  de o b ras d e .m érito .

 ___  La siem bra  se ha lla  casi conclu ida  e n  las p ro v in 
cias dé C a ta lu ñ a , Castilla la Vieja * Castilla la Nueva y  
A ra g ó n , hab iéndose  ejecutado en todas p a rte s  con las 
m ejores condiciones1, gracias á las m u ch as lluvias con 
q ue  h a  favorecido á n u estro  país la p resen te  o toñada. .

  Estado sanitario .— Los d o s^ r im e rd s  dias de la  p r e 
sen te  sem ana hizo un  tiem po despejado, pero  su m a m e n 
te frió (2 -0  del T. de R . ): en  los restan tes  so b rev in ie ro n  
n ieb las a ltas y  bajas con lloviznas f r ia s , que  co incid ie
ro n  con un  descenso de tres líneas en la colum na b a ro 
m étrica  y  v iento  S -O ., m ién tras que al p rin cip io  del se 
ten a rio  sop laron  el N E. y  el E. N-E.

S iguieron las afecciones ca tarra les y reu m áticas ; así 
es que  a b u n d aro n  esta clase de c a le n tu ra s , los corizas, 
las ro n q u e ra s , las.toses, las oftalm ías y  las a n g in a s ; fu e 
ro n  tam bién  frecuentes las erisipelas, el sa ram pión  y  las 
v iruelas . T am bién se p resen tó  algún caso q u e  o tro  de

Íileuresía, de pu lm onía  y de apoplegía, á cuya  ú ltim a do- 
encia su cum bieron  los su jetos que  llegaron  á padecerla , 

á p esa r de apelar á las m ás enérgicas y  o p o rtu n as m ed i
caciones que aconseja la ciencia. [Siglo Módico.)

VARIEDADES.
LOS MANANTIALES DEL NILO. (1)

(Continuación.)
A lgunas personas p re ten d en  p ro b a r  que  el resu ltado  

de las recien tes exploraciones de Speke y  G ran t no es, 
e n  el verdadero  sentido de la pa lab ra , u n  d esc u b rim ien 
to , sino  la confirm ación de hechos ya conocidos: es un a  
aserción  in fu n d ad a , pues lodo lo que sabem os respecío de 
los m anan tia les del Nilo v iene  en apoyo de que nádie  
e n  la  a n tig ü e d ad , en  los siglos m edios, n i en los tiem pos 
m odernos tenia la m enor confianza en  la veracidad de 
los datos adquiridos. Léase á este fin la respuesta  al Con
q u istad o r de Egipto que  pone Lucano en  boca del sa c e r
dote A ch o reu s, y que e s , en se n tir  g en era l, el m ás com 
pleto  re su m en  de las p rim eras ten ta tivas hech as pa ra  
d e sc u b rir  las fuentes del: Nilo.

«Si César ten ia  deseo de conocer el origen del Nilo, 
tam bién  lo h ab ían  ten ido  los Reyes de E g ip to , de Persia 
y  de Grecia. Todos los siglos se esforzaron en  legar r e 
suelto  aquel p rob lem a á las edades f u tu r a s ; pero  n in g u 
no  consiguió p en e tra r todavía el arcano  que envuelve el 
nacim ien to  de aquel rio . El ilu s tre  hijo de Felipe y  el 
v en erad o  Rey de M en fis, en v ia ro n  com isionados hasta  
ios confines del m undo  para  d e scu b rir los m anan tia les 
del N ilo : aquellos em isarios reco rrie ro n  la Etiopía , p i 
sa ro n  la tie rra  calcinada p o r el sol de la zona tó rrida , 
pero  no d escubrie ron  el Nilo. N uestro  g ran  Sesostris vi
sitó las m ás lejanas com arcas del Occidente y  en su  m a
jestuoso  c» rro  era a rra s tra d o  p o r Reyes cau tivos; vió 
vu estro  R ódano y  vuestro» E ridan  (2), pero  no  pudo des
c o rre r  el velo que oculta la cuna  del Nilo. E l insensato  
Carnbises dirigió sus pasos hácia las regiones de l O riente, 
en donde la vida del h o m b re  es m ás prolongada ; pe ro  un 
ham b re  h o rrib le  red u jo  á s u s  soldados al espantoso ex
trem o de devorarse  unos á o t ro s , teniendo que  reg re sa r 
sin  pérd ida de tie m p o , y tu  origen ;o h  N ilo ! co n tin ú a  
siendo  u n  arcano  in p en e trab le ......

, Es c ie rto  q u e L u e an o  vivió án tes de Tolem eo, a u n q u e  
después del v iaje  de los cen tu riones de que  hace m érito  
su  íio S én eca : sea de ello lo que q u iera , es ev iden te  que 
la an tigüedad  se bailaba convencida de lo difícil que era  
la resolución de aquel p ro b le m a ; que la frase buscar las 
fuentes del N ilo [ N ilÍ  qumrere caput) h^bia  llegado á ser 

.u n  p ro v erb io  sinónim o de em presa ab su rd a  ó im posible.
Con relación, p u e s , á los an tiguos tiem pos, las in v es

tigaciones de Speke conservan  todos los carac te res  de u n  
ve rdadero  descubrim ien to . M uy escasas e ran  las n o cio 
n es positivas que se ten ían  so bre  aquel p u n to , y  c ie r ta 
m en te  m erecían  poco créd ito . Tolemeo escrib ió  acerca de 
los lagos de que procede el Nilo y  de las m ontañas de la 
Luna; pero  ni él ni o tro  a lguno los habia visto án tes de 
S p ek e , pues s ra lg u n  v iajero  los h u b iera  d e sc u b ie r to , no 
de jaría  sin  duda a lguna de com unicar tan  im portan te  
descubrim ien to  : com préndese  que  hacem os la excepción 
de los indígenas, de los á rabes nóm adas y  de o tras trib u s 
q u e  no perten ecen  á las razas civilizadas. C uéntanse tam 
bién  p o r m illares los s i t io s , m onum en tos y ciudades cé 
lebres en  tiem po de Tolem eo que han  desaparecido de 
la faz de la t ie r r a : incesan tem en te  en cu e n tra n  vestigios 
los geógrafos y  los arqueólogos, y  nádie les disputa el 
m érito  de su  descubrim ien to .

Em pero, si para ju s tif ic a r el derecho de p rio rid a d  co
m o d escu b rid o r d é la s  fuentes del Nilo fueren  necesarios 
todavía m ás títu lo s , lo se rian  indudab lem en te  bastan tes 
la d iversidad  de opiniones em itidas en los siglos medios y 
en  la edad m oderna respecto  de aquel p a rticu la r , que se 
q u ie re  sen ta r  como com probado desde larga  fecha. En el 
siglo IV de la e ra  v u lg ar los axum itas y  los griegos de 
Egipto m iraban  el rio Negro como el Nilo, y  en  tal con
cepto fué considerado p o r el geógrafo árabe  A lm azen, por 
Cantacuzeno y  A lburquerque , y por los dem ás escritores 
hasta fines del XIII. Pero luego que los m usulm anes o cu 
p aro n  el país situado e n tre  el rio  Negro y  el rio  Azul, 
c rey e ro n  que este ú ltim o era  la c o rrie n te  su p e rio r del 
Nilo, y  así lo asentó B arros, e sc rito r p o rtugués de p rin c i
pios del siglo XYI, y  tal fué la opinión seguida duran te  
los siglos XVII y XVIII. En n uestros dias con tinuó  dom i
nante" el aserto  de que  el rio  Azul e ra  la co rrien te  su p e
rio r del Nilo, defendiéndolo algunos geógrafos, e n tre  los 
cuales citarem os á M urray , ed ito r de Bruce (3), y  m ás re  
c ien tem en te  a u n  á M. C ow ley en  su  lib ro  sob re  el in te 
r io r  del Africa.

Es decir, que el rio  N egro y el rio  Azul fu e ro n  su c e 
sivam en te  considerados com o la c o rrien te  su p e rio r  de 
Nilo.

Según se cree, fué D anville el p rim ero  e n tre  los m o 
dernos que ha sostenido la iden tidad  del Nilo Blanco cor 
el Nilo de Tolemeo; p ero  su  curso  más allá  de la reu u io r 
de aquel rio  con el Azul fué explorado p o r p rim e ra  ves 
en  1827 p o r M. L in a n t, que  subió p o r el rio  hasta  Al 
Ais, 13* y 43' de latitud  N o rte : p o sterio rm en te  llegaror 
hasta el m ism o pu n to  las expediciones env iadas por Me 
hem et Alí, la segunda de las cuales llegó h asta  el tercei 
grado y  42 m inutos de la titud  N orte , y  descubrió  á si 
paso el Sobat, el lago No y el B ahr-el Ghazal.

P o r desgracia el descu b rim ien to  del Sobat dió m ar 
gen á num erosos e rro re s . M. A ntonio d ’A b bad ie , en  1< 
creencia  de que el G o - ju b , Gob jeb  ó el Urna de Inaria   ̂
de Káffa fo rm aban  el curso  su p e rio r  del Sobat, anunció  e 
descubrim ien to  de las fuen tes del Nilo á 7* 25' de latituc 
N o r te , y  á 34° 1 8 '6 "  de longitud  orien tal en  relacior 
al m erid iano  de P a r ís ,  y describió m inuciosam ente  e 
m anantia l. E ra u n  a rro y o  que  b ro tab a  al pié de ur 
enorm e á r b o l , que m irab an  como sagrado los n a tu ra

(1) Véase la G a c e t a  de 10 del actual.
(2) El rio Pó, llamado Eridan en la Mitología porque en su; 

ondas fué precipitado Faetón, que habia intentado dirigir e 
carro del Sol un dia y  estuvo á punto de abrasar la tierra poi 
su torpeza: quejóse la tierra á Júpiter, quien impuso á Faetoi 
aquel castigo.

(3) James Bruce, escocés, nació en í 730 y  murió en 1796: des
pués de haber adquirido una fortuna considerable en el comer
cio, resolvió viajar para consolarse de la pérdida de su idola
trada esposa: su viaje en busca del origen del Nilo fué tradu
cido al francés por. Gastera y publicado en 1790.

■fes ofreciéndole sacrificios todos los añ o s; á la izqu ierda 
y  ’á la derecha  d e l m an an tia l se e levaban  dos a ltas 
m o n tañ as cu b ie rtas  de árboles en su  c u m b re , l la m a 
das Boshi y  D oshi, qué rep resen tab an  los C rophi y  
M ophi de Herodoto. Más ta rd e  colocó M. d ’A bbadie las 
¡fuentes de l referido  r io  e n  el m on te  Bora, en  In a ria  , á 7* 
50' 8" de la titu d  sep ten trio n al, y  á 34° 39' y 5 '' de long i
tud  o rien ta l por el m erid iano  de París. Por último* a p a re 
ció en  el Cosmos de 16 de N oviem bre de 1860 u n  a rticu lo  
en  él éual se decia qu e  M. d’A bbadie hab ia  p lan tado  la 
b a n d e ra  trico lo r de la F ran c ia  s ó b re la  roca Bora, situada  
e n  un a  selva e n  los confines de  la p ro v in c ia  de In aria .

En la c u m b re  de aquella  roca se, e n cu e n tra  la m iste
riosa  fuente del r io  U rn a , que pasa com o el m as cau d a lo 
so tr ib u ta rio  del rio  Blanco ó v e rdadero  Nilo. La roca Bora, 
q u e  form a un  prom onto rio  hácia el N . , se  eleva a 8.830 
pies sob re  el n ivel del m ar, y se halia  á I o y  51 de l a 
titud  N orte, y á  34* y  3 9 'd e  longitud o rien ta l.

El Doctor Beke p re te n d e  p ro b a r que en  4 844 env ío  
d e  S h o a  á L úndres a lgunas no tas recogidas en  aquel p u n 
to po r el D octor K rapf y p o r él m ism o, respec to  del G o- 
ju b  cuando  ám bos c re ían  c o n  razón  q u e  este  rio  co rría  
hácia el Sud y  desem bocaba en el Océano índico. El Ma
y o r H arris era de la m ism a opinión. P ero  el D octor Beke 
cam bió después de  p a recer, y  sostuvo co n tra  Krapf, IDe- 
r i s ,  jVlaequeen, H um bold t, R i t t e r , Z in rm erm an n  , Km th 
Jonhson  y  la m ayoría  de los geógrafos, que el G od-jeb  
(com o él lo e sc rib e ) es un o  de los p rin cip ales afluen tes 
del Sobat, y  añade en su lib ro  sobre  las fuentes del Nilo: 
«Después de la publicación en  4847 de  riii obra titu lada  
El Nilo y  sus tr ib u ta r io s, en  la cual dem u estro  que  el 
God-jeb no puede; ser sino u n  afluen te  del S o b a t , pocas 
de las personas capaces de co m p ren d er la cuestión  d e 
ja ro n  de adh erirse  á m i opinión.»

D em ostróse no  obstan te  qu e  sem ejan te  se n tir  e ra  
com plejam ente  in íu n d a d o : e l  testim onio  de los m is io n e 
ros franceses resid en tes en  Kaífa no deja lu g ar á d u d a , 
pues están  acordes todos ellos en  q u e  el Urna y  el Go- 
ju b  desem bocan en  el Océano ín d ic o , y  que  las^ ^ rcips 
árabes su rcan  ám bos rios hasta m u y  cerca de Kaíia. M. 
D ebono, que exploró el S o b a t, no es m énos e x p líc ito ; v  
e n  fiov, e t  MonjUy. M ^ a z im ,,  en  u n  artícu lo  pub licado  
en  F ebrero  de 1863 llam ando en  su  apoyo la au to rid ad  
de  B run-R oiler, co m ercian te  saboyano que  hab itó  largo 
tiem po las o rillas del Nilo , de M. T rc ii ia u x , de los m i- 
sionecos franepses. y .d e l B pktin  de  la Sociedaid geográfi
ca de París, afirm ó que las him adas ó m on tañas nevadas 
co n stitu y en  1$ cp n sld erab lq cad en a  qu e  sep arad o s a flu en 
tes del Ñilo Blanco de las aguas que  desem bocan en el 
Océaop índico p o r e l Urna y  el G o-jub  ó G ub. Aquellas 
m on tañas form an p arte  del África o r ie n ta l , pe ro  no  son  
las m ontaña^ de la L una del Dr. B e k e , q u ien  las coloca 
en  la m ism a p a ra le la , pero iriás al O rien te  y en  una p ro - 
longacion im ag in aria  del lito ra l.

El Dr. Beke aseguró que  la p a rlé  m erid io n al de  las 
m o n tañas del Africa o r ie n ta l, com prendiendo  los m ontes 
Keni» y K ilim anjaro, y  otros cuyo d escubrim ien to  se d e 
be á Krapf, e n  R ebm pnn, así como su  pro longación  im a
g inaria  hácia N o rd -E ste , no  son o tras que las m on tañas 
de  la L una .que m enciona Tolemeo: po r h ab er dicho e>to, 
se cree  con d e rec h o 'a  se r  considerado  cóm o el p rim ero  
q u e  an unció  la Hipótesis de  que el Nilo toma su  o rigen  
en  aquéllas m o n tañ as: así lo m anifestó en 1847, d e sen 
volviendo posterio rm en te  su p re tensión  bajo  todas fo r
m as y  en  varios países h asta  n u estro s d ia s , c itan d o  al 
efecto las palabras de F ernandez  de Enciso , e sc rito r  p o r
tugués del siglo X Y I, q u ien  decia en  su  S u m a  do geogra
fía :  « Al O ccidente del puerto  de Moinbas está  el Monte 
O lym po d e 'E tio p ía , de considerab le  a ltu ra  (és ta l vez el 
K ilim anjaro), y  m ás allá las m on tañ as de la Luna qu e  
e n c ie rra n  los m anan tia les del Nilo.» Lo cual significa 
qu e  las m ontañas de la Luna, según Tolem eo, qué se d is tin 
gu ían  desde M om bar estaban  m ás allá ó al O ccidente de l 
Monte Olimpo ó K ilim an ja ro , como lo p ru e b a n  las r e 
c ien tes investigaciones de Speke y  G ran t.

El Dr. Brice sostuvo al m ismo tiem po que el Sobat y  
el T ub iri e ran  los dos brazos del Nilo de Tolemeo , y  en  
su  obra  acerca de  las fuentes de este rio  , pub licad a  e n  
4 860, añade: «Ante el progreso de nuestro s conocim ientos 
y  las m odificaciones que de él re su lta n , m e inclino  á 
co nservar m i an tigua opinión.» Es ■decir", que  el God*jeb 
desem boca en el Sobat, describ iendo  u ñ a  larga  espiral, y  
que el Sobat es u n a  de las p rincipales fuentes del Nilo. 
En u n  escrito  del m ism o au tor, publicado en  1861 , nada 
aparece  que d estru y a  n i a lte re  esta ' m anera  de  in te rp re 
ta r  ó com pletar su  pensam iento . Es n ecesa rio , sin  duda, 
colocar e n tre  fas m odificaciones deb idas al progreso  de 
la ciencia el cuidado con qu e  p resen ta  en  su  ú ltim a p u 
blicación los lagos T anganyika y N y a n za  ó Victoria, como 
idénticos á los lagos del O rien te  y  del O ccidente de que  
habla Tolemeo: «Porque, dice, la exp loración  del Nilo fué 
c o n tin u ad a  p o r los enviados de M ehem et Á lí desde el s i 
tio en que habla sido abandonada  48 siglos án tes por los 
cen tu rio n es de N erón. Aquellos enviado*s p en e tra ro n  m uy  
ad elan te  hácia el Sud para^ poder com p ro b ar la exactitud  
cási lite ral de la descripción  del Nilo alto , hecha por el 
insigne geógrafo , y que  acaba de se r co rroborada  po r el 
d escubrim ien to  de los lagos de N yanza y T anganyika , de 
los cuales hace p ro ced er Tolem eo los dos b razos del Nilo.» 
El descubrim ien to  de los lagos llam ados G rande  y  P eque
ño Luta Nzige, según  verem os m uy p ro n to , ha co nfirm a
do esta exactitud  literal.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR
el año cómico que  em pezará  el m iércoles de ceniza do 
1865 , bajo las condiciones que m an ifestará  el Secretario  
de la Jun ta  d irectiva  del m ism o , q u ien  está  encargado  de 
re c ib ir  en S an tan d e r todas las proposic iones que  se le 
d irijan  h asta  el 5 de E nero  p ró x im o , á las doce de su  
m añ a n a , en cuyo dia y  h o ra  se ad ju d icará  á la que  la 
Ju n ta  crea  convenien te .

Las proposiciones p a ra  el a rrie n d o  d eb erán  h acerse  
en  pliegos cerrados.

S an tan d er 30 de N oviem bre de 4 86 L—El Secretario , 
Salvador Regules. 2595—41

ASOCIACION DE SEÑORAS OSCENSES DE LA CA- 
rid ad  y Escuelas dom inicales.— En el sorteo  celebrado en  
este dia han sido p rem iados los n ú m ero s sigu ien tes:

Con el p rim er lote e l n ú m . 5 6 8 ; con el segundo  el 
3.349, y  con el te rcero  el 9.945.

Huesca 8 de D iciem bre de 4864.—La P re s id e n ta , L o -  
re to  Santolario  de Abadios. =  La S ec re ta ria , Ana M aría 
Cabezas de Yillanova.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de  A dm inistración  de esta com pa
ñía tiene el h o n o r de p o n e r en  conocim iento  de los se 
ñ o res acc  onistas q u e  el cupón de in te reses de las accio
nes de la m ism a que vence en 1.* de E nero  de 1865 sera 
satisfecho fiesde e l sigu ien te  día 2 á razón  de 6 p o r 400 
an ual, ó sean rs. vn . 57 (francos 15) p o r acción.

En M ad rid , e n  ia Caja de la C o m p añ ía , P u e rta  del

^ ° V n P a r í s ,  en  casa d e  los Sres. P a re n t Schaken  y  c o m 
pañía , p lace Vendóm e, 42. 2338 3

S A N T O S  D E L  D IA .

La P a s i o n  de Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico, 
y San Donato.

Cuarenta Horas en la p a rro q u ia  de San Pedro .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre 
de 1864.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADO
reducMo a 0 —  - B M Dirección
en milím e- del DEL

S0& Á S. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 703,80 r , 3  5°,i  S. S. E. C u b ierto .'
9 m . 705,07 5*,4 6”,7 S . E . . Idem.

« . . .  704,79 6“,3 7",9 5 .S . O. Cási cub .
3 1.. 704,54 6* 4 8* 0 S. O .. .  C ubierto .
6 t.. 704.66 5°,3 6 \6  S .S .O . Idem .
9  n .  704,05 4* 9 6‘,« S Id em .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .............. I 7#,0 8#,8
T em p era tu ra  m áx im a a l so l....................  8A5 i 0o,6
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ............... ) 4*,0 5 \0

E vaporación  en  las 24 ho ras. 0,0 m ilím e tro s.
L luvia en las 24 h o ra s     2,7 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según partes recib idos a y e r  ha  llovido en  Avila, Ba
d a jo z , Cáceres, Córdoba, C u enca , G ranada, Huelva, Jaén, 
L e ó n , Lugo , P o n te v e d ra , S a la m a n c a , S an tan d e r , Sego- 
v i a , S e v illa , Y alladolid y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Direccion  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e

teorológicas del d ia  11 de  Diciembre d e  4 864.

A ltu ra j 0m

P0™1:' ° ¡rec-  F u e m  Estad0 Estado
tO C A - y a. ni X  d o n  del del del

„ „  Tel del Sente- delam»r
LlDADKS. en sima- Tiento. Tiento. cielo,

mihme- 
tros. ie

B i l b a o  á
l a s 9 m .*. 759,7 7,0 S. E . . .  B risa. Despej.0 . P.°oleaj.

Oviedo id. 758,3 6,2 S. O . . Idem Nieve. . .  »
C oruña id 755,1 10,9 Idem .. Idem . Cási cub. Rizada.
S an ti.0 id . 755,1 8,8 S u r . . .  Idem . Cubierto. jd
Badajoz id 758,5 12,0 Idem .. Idem . N u b e s ... »
San F.° á
l i a s 8 m .1. 764,7 10,8 N. O . .  Calma Idem —  De leva.
S evilla  á

las 9 m .‘ 765,1 12,2 S. ¡O. B risa. Idem   »
Tarifa id . 763,7 13,9 Oeste Idem  Cubierto. Tranq.*
A lic .id . . .  762,8 10,2 N o rte . Caima N u b e s . . . Id em .
M urcia id. 763,4 7,3 S. O . .  Idem . Id e m ..* . »
Valenc. id. 762,2 4 0,4 Idem .. Brisa Despej *.. »
Palm a id . 762,5 4 0,9 N orte . ídem . Cási cub. Tranq.*
B a rce U id  760,3 1 4,0 Idem . Idem  C ásid® .. »
Zaras-* id. 759,1 5,2 S. E . . Idem  N ieb la ... Tranq.*
Soria i d . .  760,5 4,2 S O ...  Calma G.’ Jlov .*  »
Búrgos id. 762,8 4,6 S u r . . .  Idem . Id.,lluv.* »
Vallad, id. 764,9 5,6 S. O . .  Idem . Cubierto. »
Sal.* i d . . .  760,3 6,0 Idem .. Idem . Idem  ' »
M a d rid id . 763,2 6,7 S. E - . . ld e m .  Id e m .. . .  »
Alb. i d . . .  764,2 8,0 S. O . . Brisa Cári cub. » ,
B rest á la s  .

8 man.*. 755,0 9,5 S u r . . .  Idem . C.°, bru.* Bella.
B ayona id 758,0 í,0  Idem .. Idem . Celajes . Muy ag.
Mars,* id . 763,3 10,6 E .S ,E . |ld e m .X I uyíosq, G ru esa .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA»

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 
de Diciembre de 4864 á las ocho de la m añana .

Barómetro ^
en milíme- Temperatu- Direceion ESTADO

LOCALIDADES, tros * 0o y ra en grados del
al nrvel dei a t ig r a d o s .  Tiento. D E L « E ^

S .P e te rsb u rg o . 754,2 i*>0 N. O . , C ubierto .
S tokolm o  759,4 4*,7 O .N . O. Idem .
C openhague. » » » »
Y iena   774,8 — 6#,5 C alm a.. Cub.#, njeb.*
Leipzig  769,6 . — 2°,5 S  Despejado.
B ern a   767,4 —-8*,3 E . . . . . .  Brum oso.
G re e n w ic h .. . .  760,5 7°,i  S  Nubes.
B ruse las  765,5 6*,8 S. S .E ..  Idem .
D u n q u e rq u e . . 763,9 5 \0  S. S. E Brum oso.
P arís   766*1 4°,2 C alm a.. Despejado.
B u rd eo s  765,0 4*,0 S. E . . . .  Idem .
L y o n . » . * . • » .  774,9 0 \4  N. E . . .  N iebla.
T u r in   770,1 — 4°,5 O  Despejado.
F lo re n c ia   768,4 2®,5 E Cási cu b ie rto
R o ma . . . . . . . .  » » » »
N ápoies  766,9 7°,8 S. S. E . Ais. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a rte s  rem itidos e n  este dia p o r la In te rv en c ió n  
le A rb itrio s m unicipales, la del m ercado de g ran o s y  no ta  
le p recios de a rtícu lo s de consum os, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIO Y.

9.320 fanegas de t r ig o .
4,396 a r ro b a s  do  h a r in a  de  id»

6.396 a r ro b a s  d e  c a r b ó n .
4 4 6 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  47,116 l ib ra s  de peso .
583 e r r n e r o s ,  q u e  h a c e n  14.514 id .  id
269 cerdos degollados ay er, que hacen  59.820 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

C arne de vaca, de 4 8 á 24 cu arto s l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 18 á 24 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , d e  90 á 96 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de c e rd o , de  48 á 20 cu arto s lib ra . •
Tocino añ e jo , de 83 á 86 rs . a r ro b a , y  de  30 á  32 cu arto s  

lib ra .
Idem  fresco, de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en  canal ayer, 78 */% á 79 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 51 cuarto s  lib ra .
Jam ón, de 130 á 146 rs. a r ro b a , y  de 51 á 60 cu arto s lib ra . 
A ceite , de 65 á 67 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cuarto s  lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ras, de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a , y  de 4 6 á  24 cu arto s  lib. 
Ju d ía s , de 26 á 3 4 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 40 á 14 c u a rto s  lib ra . 
L en te ja s , de 49 á 20 rs. a r r o b a , y  de  8 á 10 c u arto s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 64 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
Patatas 6 á  7 % rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C e b a d a , de 28 á 30 r s .  fan eg a .
A lg arro b a  , á  30 r s .  id .
T rig o  v e n d id o .....................  969 fa n eg a s .
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio  m áx im o ............... 52.
Idem  m í n i m o . . 42.
Idem  m e d io . ...................  46,23.

Lo q u e s e a n u n c ia  a lp ú b l i c o p a r a s u  in te l ig e n c ia . 
M a irid  41 de  D iciem bre d e  4 864. * « E l A lc a ld e -C o r

re g id o r , Conde de P u ñ o n ro s tro .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Diciembre. —i n t e r i o r , 42-50. — Diferi
da, 40-25.

A m sterdam  8 de Diciembre .— I n te r io r , 43 — D iferi
da , 40 */i.

Londres  8 de Diciembre .— C onsolidados , 89 % , / í .

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . — H oy  n o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche — Un. 
marido como hay m uchos—  Baile.— Trapisondas por bondad.

T eatro  de  Va riedades. — A las ocho y  m edia de la 
noche. —  La com edia en* tres  actos titu lada  Las memorias 
del diablo.— Baile.— Los dos inseparables, pieza en  u n  acto .

T e a t r o  d e  la Za r zu ela . — A las ocho de la  n o c h e .— 
E l tío M artin , d ram a en tre s  actos.— Las cuatro esquinas, 
com edía en  u n  acto.

T eatro d el  Circo .— A las ocho de la  noche. — Ultim a 
re p re se n ta c ió n , p o r ahora  , de  la zarzuela  en  tre s  actos 
E l toque de ánimas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la  n o c h e .— 
Urganda la desconocida , com edia de m ágia en  cinco actos 
y  48 cuadros.

Campos Bl ís e o s .— Desde las se is de  la  m añana  hasta  
las se is de la ta rd e  e s ta rán  abiertas las p u e rta s  de los j a r 
d in es , café , fo n d a , tiro  de  p is to la , co lum pios, r i a , m o n 
taña  ru sa , c ic lo ram a y  caja m iste rio sa .

E n trad a  g e n e ra l , 2 rs.


